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PARTE EXTRANJERA.

SeguD las noticias q ue  nos tra sm ite  el M or-  

n in ij-P os f,  hoy debe d a r  cim a á  sus ta reas  y t e r ­

m in a r  su  olira la  conferencia de L ondres.

E n  la sesión p re l im in a r  q ue  los represen tan*  
te s d e  las diversas Potenráas celebraron  el m a r ­

te s , surg ieron  a lgunas dificultades á  consecuen ­
cia de la negativa de Ing la te rra  á garan tiza r la 

neu tralidad  del L uxem burgo, y  de la  falta de 

instrucciones en  algunos p lenipotenciarios para  

acep tar el proyecto de arreg lo  de la cuestión 

Iranco-prusiana , p resen tado  p o r  el presiden te  

d é l a  con íerencia , lord Stanley.
Aunque no conocem os et proyecto de arreg lo , 

n i  sabem os si lian sido provistos de in s trucc io ­

nes los conferenciantes que  no las te m a n ,  es de 

suponer q ue  todo lia m archado Tiento en popa 

estos dias, y  que p o r  tan to , las naciones con ­

tend ien tes  h ab rán  renunciado las garantías que  

pedían á  In g la te r ra ,  y  que todas las in te r­
ven toras e n  el asun to  hab rán  m andado á sus 

delegados som eterse, sin  reserva de n ingún  g é ­

nero , a l proyecto de lord  Stanley. P o rqu e  no 

habiendo esa avenencia en  las Potencias rivales 

y  esa unanim idad en  todas, no podian el te lég ra ­

fo, varios periódicos y  a lgunas corresponden ­

cias, con tinuar conñrm ando  los anuncios que 

sobre la  conservación de la paz se  vienen hacien­

do de pocosdias á  esta  p arte , E l M o m in g -P o s l  

sobre todo, no podia, sin  el concurso de esos r e ­

quisitos, a segurar q ue  hoy te rm in a rá  su  ó b ra la  

conferencia, dando á  en tender que  al levantarse  

la sesión c ircu la rá  por Europa el ósculo de paz 
q ue  ansia y  le concede la diplomacia.

O rgullosa puede es ta r ,  á  la verdad, tau  en ­

copetada señora , si los pueblos reciben el p a x  

que ella p ro n u n c ie ,  y  acátan y cum plen 

sus determ inaciones. E m p ero  seria  este  un su ­

ceso inusitado en los fastos diplomáticos, y  esa 
sola consideración es bastan te  para  que , á  pesar 

de lo que  d icen los despachos telegráficos que 

publicam os en su  luga r epo rtu no , sigamos d u ­

dando de la  eficacia diplomática para  conservar 

la paz en  ocasiones como la p resen te .
Desde que la  diplomacia existe  , n un ca  h an  

tenido éxito sus esfuerzos en pro de la con se r ­
vación de la paz cuando esta  se ha visto am ena ­

zada. Asi io depone la  h is to r i a , pudiéndose 

afirm ar que eso que es hoy una  instiliicion n e ­
cesaria y tuvo en  los tiem pos antiguos u n a  exis­

tencia  accidental, pasajera  , solam ente ha sido 

fecunda en  resultados cuando se ha tra tado  de 

po n er  rem ate  á  u na  g u e rra  de éxito dudoso, 

y cuando ha sido preciso decid ir  sobre las con ­

secuencias de la  g u e r r a  después de haberse  esta 

ultim ado con la victoria y  la derro ta  respectivas 

de am bos beligerantes. U nicam ente en esos dos 

casos, y  no po r  ob ra  y g racia  de la diplomacia, 

sino por la  fuerza de las c ircunstancias , es cuan ­

do sus gestiones h a n  dado a lgún  fruto. Es más: 
hasta los tiem pos m odernos no ha tenido otra 

m isión ex trao rd inaria  la diplomacia.
No hablem os de la q ue  en exiguas p rop o rc io ­

nes se conoció en el m undo  antiguo. E n  O rien­

te , Grecia y Roma, en donde n o  habia m ás re la ­

c iones e n t re  los Estados que  las que  provenían 

de la conquista , n i más derecho público que la 
voluntad del conquistador, n i o tra  razón que  la 

fuerza, la diplomacia, cuando la conm iseración 

del vencedor la in troducía , no podía te n e r  ni 

tuvo o tro  objeto que el d e  a rreg la r  la  condícion 

del vencido en sus relaciones con el conquista ­

dor. Las naciones entonces no se  hacían la guer­

r a  p a ra  rep a ra r  agravios, re iv indicar derechos 

ó perseguir el e r ro r ,  sino p o r  dom inarse , y era 

lógico q ue  lo que se  confiara á  hom bres exper­

tos fuera el a rreg lo  de la  form a en  que ese do­
m inio debía e jercerse  p o r  quien te habia ad q u i­
rido  en  los cam pos de batalla.

Ü espues de la caída del im perio rom ano la 

diplomacia corrió  la misma suerte ; conservando 

d u ra n te  muchos siglos el ca rác te r  accidental que 

tuvo en  la  an tigüedad , y aplicando su s  esfuerzos 

á la conclusión de una  gue rra  ó a l arreglo  de sus 

consecuencias.

E n  el siglo XV varió de ca rác te r ,  de recu rso  ac ­
cidental para  que las naciones se en tend ie ran  d u ­

ran te  una g u e rra ,  ó al dia siguiente  de su  conclu­
sión se convirtió en  institución p e rm an en te  con 

el obje to  de que las naciones estuvieran  relacio­

nadas constan tem ente ; las disposiciones anterio- 

la diplomacia pasaron  á  se r  ex traord inarias 

y hasta  los tiempos actuales en  que el derecho 

público europeo es el resu ltado  de una  conven­

ción que  descansa en la conveniencia m om en­

tánea de las naciones q ue  le fo rm an , y  que por 
lo  tan to  es so lam ente respe tado  , m ien tras esa 

misma conven iencia , cosa de suyo tan voluble, 

no varié para  alguna de las Potencias signatarias 
q ue  se crea en  disposición de ech a r  p o r  tie rra  

la  parte  q ue  le perjud ique ó lim íte  sus am b i­

ciones ; nunca  se ha empleado la d iplom acia en 
o tra  clase de funciones. E n  nuestros días se  le 

ha conferido el encargo  de conservar la paz en ­

t r e  las naciones cuando  se  halla am enazada y 

siem pre han fracasado sus gestiones.

¿Será hoy, com o aseguran  el telégrafo y al­

gunos periódicos, m as afortunada? E s  difícil, si 

u na  de las Po tenc ias rivales p o r  lo menos no 

tiene  una abnegación sin ejemplo en la  época 

p resen te .  S in esa abnegación , aunque  salga un 
arreg lo  de la conferencia de L o nd res , los re su l­
tados se rán  los m ism os que  los de las conferen ­
cias an te r io res .  Algunos detalles quedarán  im ­

previstos e n  el arreg lo , a lgunas palabras habrá  

que  puedan  in te rp re ta rse  de diferentes modos, 

algunas re ticencias , en fin, que darán  pié á  la 

Po tenc ia  que se  juzgue ofendida por el tra tado  

para  rom per las hostilidades.

Además, en  la  conferencia  de L ondres no  se 

t r a ta ,  según  los periódicos semi -oficiales de B er­

lín , de u na  cuestión  d e  derecho. P rusía  no ab ­

dica el que cree te n e r  á  la posesion del Luxem - 

burgo. Se tra ta  solam ente de h ace r  u na  tr a n ­

sacción sobre  puntos secundarios, cuales  son la 

evacuación del Luxem burgo  y la indemnización 

q ue  p o r  ella debe o b ten er la nación p rus iana ; y 

es sum am ente  fácil q ue  algunas de las potencias 

rivales se  crea hum illada y  se  produzca la g u e r ­

ra  como ha sucedido en ocasiones parecidas; 

todo esto en el caso de que  en  los acuerdos d i­

p lom áticos haya la  unanim idad m ás com pleta, 

q ue  sí esto  no existe, si hay en  la votacion m a­

yoría y  m inoría , entonces se au m en tan  los mo­

tivos de nu estras  dudas.

N ada dice el telégrafo sobre la  suerte  d e  la 

p retensión  de anex ionar á  Bélgica el ducado, ni 

sobre  la  exposición que han elevado al g ran  

duque los individuos q ue  componen la comunidad 

m unic ipa l, suplicándodole trabaje  cuan to  es!é 

de su  parte  para  que  n o  se verifique la n e u tra li ­

zación del Luxem burgo; porque  según dicho m a­

nifiesto, seria  ese acto la  ru in a  del te rri to rio  

ducal.

Sin em bargo de estas complicaciones y  de las 

consideraciones expuestas, el te légrato se em- 

peQa e n  asegurar la conservación de la paz. Sea 

enhorabuena ; nosotros tam bién la deseam os; 
pero la p rudencia  nos aconseja que  desconfie­

mos de los re.íultados de la conferencia de L on ­
d res ,  y  á pesar de todo lo quo en  tono profético 
dicen los in teresados en  que aquellos sean feli­

c e s ,  desconiiarém os m ien tras no veamos los 

hechos, que por fo rtuna  no se h a rán  esp e ra r  
m uuho tiempo.

Como nosotros der^confian todas las nac io nes , 

cuyos apres tos  bélicos suben  de punto  an te  et 

peligro d« fáciles contingencias.

DESPACHOS T E L S á R iF iC O S .

Berlín , 8.—El periódico La Correspondencia 
provincial dice que Francia continúa los armamen­
tos. F rusia conserva siempre la  esperanza de la 
paz; pero una pronta decisión pacífica de la confe­
rencia solamente podrá dispensar al Gobierno de 
tom ar todas las medidas de precaución que debe á 
la seguridad de Prusía y  de Alemania.

Lóniircs, 9.—Respondiendo lord Derby á lord 
Russell, cree que, allanadas todas las dificultades, 
esté asegurada la paz de Europa, aunque ningún 
acto haya sido firmado aún.

La Agencia R euler  dice que las garantías de 
Us grandes Potencias para la neutraüzacioo del 
Luxemburgo han sido aceptadas por todos los in ­
teresados. El tratado se  formará el viernes ó el sá­
bado.

Lord Stanley ha dado igualmente á las Cámaras 
de los Comunes informes satisfactorios sobre la con­
ferencia. Dice que el arreglo ha sido obtenido en 
sustancia.

No queda que hacer casi nada mas que las for­
malidades.

Las negociaciones se terminarán probablemente 
dentro de pocos días.

Londres, 10.— La conferencia, en  su sesión de 
ayer aceptó el priacipio de qae las grandes Dacio­
nes de Europa garanticen la neutralización de Lu­
xemburgo.

Créese que la paz está asegurada.
Eo la próxima sesión se fijará el plazo en que 

las fuerzas prusianas deben evacuar dicho ducado.

Londres, 10.—Lord Stanley ha confirmado en la 
Cámara de los Comunes las buenas noticias refe­
rentes i  la paz que ayer anticipó lord Derby eo la 
Cámara de los Pares.

La conferencia ha aceptado el proyecto de a rre ­
glo de la cuestión det Luxemburgo estableciendo la 
evacuación de la  fortaleza por los prusianos, y  la 
permanencia de la misma bajo el domioio de los 
1‘aises-Bajos, con la garantía de todas las potencias 
sigoatarias deí tra tado de 18.^9.

Francia y  Prusia se han conformado con esta de­
cisión y aceptado en principio el arreglo.

El tratado se firm ará en la próxima sesión de la 
conferencia que será el sábado.

Part>. 10.—La cotización de la Balsa oficial de 
hoy es la  siguiente:
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los católicos como los cristianas del rito griego no 
gozaban de los derechos civiles y  politicos en aquel 
pais, y  por unanimidad la Dieta ha declarado á 
ios cristianos iguales ante la  ley.

Las correspoadencias de Londres dan algunos 
pormenores sobre los resultados de la primera se ­
sión que celebró el mártes la conferencia.

No habiendo suscitado nioguna objecion el 
exámen de poderes , pudieron los individuos de 
la  conferencia entrar iumediatamente en delibera­
ción.

Lord Stanley dió lectura del proyecto de arreglo 
redactado y propuesto por Inglaterra. Eo él «e 
consigna como indispensable, debiendo formar la 
base de los negociaciones, la  garantía de la neutra­
lización del Luxemburgo.

Ese proyecUi no encontró, á  lo que parece, ob­
jecion alguna fundamental.

Sin embargo, como uno ó dos de ios plenipoten­
ciarios, los llamados últimamente á lo que parece, 
no estuviesen provistos de instrucciones suficientes 
para  ciertos detalles secundarios de aquel proyecto, 
pidieron referirse á sus Gobiernos.

E l 7ime.s pretende que faabian surgido algunas 
dificultades respecto de la  conferencia , no pare ­
ciendo dispuesta la Inglaterra á  tomar la respon- 
sabiiidad^e la  garantia de la neutralidad delLu* 
xemburgo* «Creemos, no obstante, a&ade E l Times, 
que la conferencia cumplirá su  objeto de un modo 
satisfactorio y  rápido. •

K l .Vorning-Post dice que la  conferencia habrá 
terminado su obra eo el sábado próximo.

Las correspondencias aitaden que, según todas 
las apariencias, todas las cuestiones quedarán r e ­
sueltas en esa segunda deliberación, y  no habrá ya 
más que hacer que redactar los convenios acorda­
dos entre  las potencias.

Los nombres de los representantes de las diver* 
sas potencias reunidos en conferencia, son los s i­
guientes: lord Stanley, presidente, por la  Gran 
BietaQa: el principe de Latour de’Auvergne, por 
Francia; el conde de Btirnstorff, por Prusia; el 
conde de Appnoyi, por Austria; el barón defirun- 
now, por Rusia; el conde de fientinck, por Holan­
da; e l baroQ de Tornaco, pur e l grao ducado de 
Luxemburgo; Mr. Van de Weyer, por Bélgica, y  el 
marqués Tapparellide A¿eglio, por Italia.

Se empieza á dar graude importancia en Europa
• la reunión de las razas slavas que va á tener 
lugar eu Moscot '̂. Eq Austria preocupa mucho que 
el Gobierno ruso haya mandado invitaciones á los 
slavos de Bohemia, de Croacia, de Slavonia, de 
Servia, de Bulgaria, de Bosnia y del Monteaegro.

Gi Parlamento de Finlandia ha acabado con la  in ­
tolerancia protestante, en virtud de la  cual, tanto

Sin aceptar de ninguna manera la responsabili­
dad de las noticias que contiene, creemos oportu ­
no publicar la  siguiente carta:

• F lobekcu, 5 de Jtfayo.—Escasean hace algunos 
días las noticias políticas, pero se advierte mucho 
movimiento en las esferas de acción. Eq primer 
lugar, la presencia de M. Walewski excita aqui 
los ánimos, y  todos preguntan: ¿A qué ha venido? 
¿Cuál es e l objeto de su viaje? A pesar de lo que 
se  dice de la especie de tregua que ha encontrado 
la política belicosa, que lia imperado eo estos ú l ­
timos dias, creo que M. de Walewski no ha venido 
á  Florencia por el único placer de v is ita rla  Italia, 
que ha visto ya varias veces y que conoce á fundo. 
Por otra parte, M. Walewski es uno de los hom ­
bres del régimen napoleónico que menos han in- 
Huido en esa política ambigua y atrevida que ha 
venido siguiéndose hasta aqui.

Eq Florencia no lo ignora nadie, y  á esto se ha 
debido sin duda el qne se haya conieoido el mo* 
vimiento hácia Roma que se habia manifestado ú l­
timamente y que amenazaba con una catástrofe.

Supongo que habrá Vd. tenido noticia de la  v is i­
ta  que hizo al Papa el señor Celestino Bíanchi, ex- 
secretario general del señor Bícasoli. El Gobierno 
italiano trataba de reanudar los hilos de las nego­
ciaciones con la  Santa Sede, con objeto de apaci­
guar á  los revolucionarios, que querian á toda cos­
ta  poner término de maao airada á la cuestión ro ­
mana. Se quería inclinar al Padre Santo á que tran ­
sigiese eo el asQoto de las aduanas y  correos, que 
había tenido que interrumpir el señor Tonello, i  
causa de las modificaciones ocurridas en el Ga­

binete.
Elsefior Rícasoli Cenia empeflo en reanudarlas, 

para  hacerse con ellas una arm a contra las preten­
siones de los partidos extremos, y  porque rea l­
mente habia prometido á M. Fleury que se  llega­

ría á un arreglo.
Por loa periódicos habrá Vd. visto que p I seüor 

Celestino Biauchi se h a  esforzado en iDclioar á 
Pió IX á continuar las negociaciones que creian 
llevar á buen término, pero que ni el Papa n i el 
Cardenal Aotonelli se han fiado del humilde len­
guaje del diputado de Volterra. El Papa y el Car­
denal secretario de Estado insisten sobre el punto 
que es el eje principal de toda negociación entre 
el Gobierno y la Santa Sede, esto es, sobre la cues­
tión de las corporaciones religiosas. Esté Vd. se ­
guro de que el Papa entrarla con gusto eo un con­
venio sobre puntos que se discuten, si un m iniste­
rio bien consoUdado ofreciera garantías formales 
de que las negociaciones serian apoyadas por una 
medida deQntiva, reclamada igualmente por la ju s ­
ticia y el buen sentido en una cuestión que ha sido 
y es más que nunca causa permanente de d is tur­
bios y  de malestar para  el pais,

El Sr. Raiazz!, cuya po'ítica ha consistido siem­
pre en contemporizar con la revolución, no trata

de hacer concesion alguna á  la Santa Sede, ni aun 
para obtener eo cambio las ventajas que desea. 
El Sr. Uatazzi combatió á Garibaidi en Aspromon- 
te porque se veia obligado por las amenazas del 
Gobierno francés, el cual había declarado que des­
embarcaría sesenta mil hombres en Civita Vec- 
chía y  en Ancona si Garibaidi cruzaba la frontera 
romana. Pero en la actuahdad la situación ha cam ­
biado de aspecto, y  el Sr. Ratazzi quisiera hacer 
olvidar el suceso de Aspromonte y ser amigo de 
los que combatió en otro tiempo. No sé si conse­
guirá contener al partido que teme y que halaga, 
pero me consta que este partido desconfia de él.

Garibaidi se halla detenido en Lombardía á cau­
sa de su habitual dolencia, pero no ceja en  lo más 
míoim oen los propósitos que públicamente ha m a­
nifestado. No hay duda que estamos atravesando 
uoa de las crisis más peligrosas sin saber á donde 
iremos á  parar.

Se han hecho grandes esfuerzos para  que Italia 
entrase en la Conferencia de Londres, y  para po­
ner de acuerdo a Prusia y  á  Francia empleándose 
con este objeto algunas promesas y  algunas am e ­
nazas de poco valor. Esto es todo cuanto ha sabi­
do hacer el sebor Katazzi, y  aun ha necesitado para 
ello quien le  aconsejase. Ulvídábaseme decir que el 
seQor Batazzi h a  hecho refrendar el decreto del 
señor Rícasoli para  crear un ministerio de Estado 
agregado á la presidencia» De ello no tenia necesi­
dad et Sr. Ratazzi desde el momento en que ha sa- 
bídb arreglar un ministerio en que domina siu obs­
táculo alguuo.

En cuanto á lo demás, el £{atu quo dura y se 
prolonga, y el Sr. Ferrara  no se halla aun dispuesto 
a presentar la situación financiera, pues que ayer 
pidió u ua  proroga motivándola, en que estaba en 
uegociaciones para llevar á  cabo una grande ope­
ración. ¿Será acaso ia  de los bienes eclesiásticos?*

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MADRin 1 1  DE HAVO DB 1 8 6 7 .

N otable á  la  verdad fuú el d iscurso  p ro n u n ­

ciado po r  el señor m in is tro  de la Gobernación 

en  la a l ta  C ám ara , con testando  á los a taques di. 

rígidos po r e l S r .  C alderón Collantes al actual 

Gabinete. Notable po r  m uchos conceptos, que no 

es e l S r .  González lirabo  uno de esos hom bres 

que se  satisfacen con fo rm ar bellas frases y p e ­

riodos altisonantes y de efecto seguro . E n  los 

d iscursos de este  o rador es preciso b usca r  s iem ­

p re  ideas, ya que no principios; pensam ientos y 

tendencias, ya que no doctrinas ; y en et d is ­

curso q ue  nos proponem os ex am in ar ,  d e  lijo 

que  no  será  in fructuosa n u e s tra  pesquisa, porque 

es Iiarto abu nd an te  en ideas, en  pensam ientos y 

en  tendencias.

E l ta lento  del S r .  González R rabo  ad iv ina  

más que deduce, como acontece p o r  lo com ún 

en  los hom bres de corazon; y si dedu je ra  tanto  

como adivina, hace  ya m uclio  tiem po que et se ­

ñ o r  González Itrabo  se  h ub ie ra  fijado resue lta ­

m ente  en  una  escuela cuyas doctrinas responden 

á todas tas g ran des  aspiraciones, com o á todas 

las g randes inteligencias. ¿Por qué  no deduce? 

¿Será defecto de la facultad in telectual?  ¿Será 

falta de instrucción? ¿Será timidez? No es fácil 

responder á estas preguntas; pero sin duda n in ­

gu na , puesto el S r. González Brabo en el caso 

de deduc ir , trasportado  á  o tra  a tm ósfera  donde 

tran qu ilam en te  se re sp ira  el a u ra  de u n a  fé s u ­

b lim e y de una esperanza s in  lim ites q ue  presta  

valor a l ánim o m ás m e d ro so ,  e l S r. González 

Brabo deduciría , y d e  su s  deducciones re su lta ­

r í a  u n a  fijeza incon tras tab le  de princip ios en  uno 

de los en tend im ien tos más claros y m ás vigoro­

sos d e  n uestro  pais.

Si e l S r. González B rabo  en  su  d iscurso  de 

a n te a y e r  se  h ub ie ra  decidido ¿ m e d i ta r  p rofun ­
dam en te  e n  m uchas de las frases q ue  p ro n u n ­
c iab a , y á  sac a r  consecuencias de los hechos 
que re fe r ía  y de los pensam ien tosque  estos h e ­

chos le  insp iraban , ¡oh! e l S r. González Brabo 

hubiese  hech o  ta l  vez el m e jo r  discurso  d e  su 

vida, y la verdad se  h u b ie ra  regocijado con uno 

de sus m ejores tr iunfos..

Veia e l señor m in is tro  el lastimoso y pueri[ 

espectáculo que ofrecía la C ám ara de los an c ia ­

nos convertida por a r te  d e l  bilí d e  in d e m n id a d  

en Cám ara de fogosos jóvenes y ard ien tes  o po ­

sicionistas. Veia que estos p resen tab an  una e n ­

m ienda y despues de apoyarla con calor la r e t i ­
raban  sin d a r  luga r á  que el Senado em itiera  

su  opinion, y el S r .  González Brabo no pudo 

m énos de m anifestar que asi el reglam ento  de 
una  com o d e  o tra  Cám ara habían m eneste r  de 

refo rm a, "porque ciertas disposiciones, añadía, 

con el tiem po han  venido á ser m ateria  de g r a ­

vísimos abusos.»
Con razón hablaba de esta m anera el señor 

González Brabo: ¡cuántos abusos! ¡en  cuántas  

disposiciones y  en qué poco tiempo! El re g la ­
m e n to  del Senado p erm ite  p resen ta r  enm iendas 

sin lim itación, apoyarlas sin  límiCaciou y re t i ­

ra r las  sin  l im itación tam b ién . Todo es ihm itado  

e n  e s te  p u n to , lo cual es no to riam en te  lógico.

puesto que  el sistem a represen tativo  se  funda 
en la libertad  de las Cámaras, esto  es, en la l i ­

bertad  del pais á quien aquellas rep re sen tan , 

según la  Constitución. Pero sucede que con esta 

libertad, puede ven ir, como decía muy bien el 

S r. González B rabo, u na  m inoría  nu m ero sa  de 

60 ó 70 individuos, cada uno  de los cuales firme 
su  respectiva enm ienda y haga p e rde r  el tiempo 

m iserab lem ente ; y  entonces, ¿qué será  de la 
verdad del G obierno rep resen ta tivo , que es G o ­

b ie rno  de m ayoría , y  se  verá , sin  em bargo, 

puesto en  u n  bre te  p o r  la m inoría?— C iertam en ­

te ; esta  p regun ta  del S r. González Brabo es 

grave; envuelve estas dos soluciones: ó coartar  

la libertad  de las Cám aras, ó su frir  f l  «entro* 

nizamiento del desórden p o r t a  voluntad de las 

minorías.» (Palabras  textuales.) Sí se h ace  un 

reg lam ento  cuyos a rtícu los tengan  po r  objeto, 

no solo lim ita r  la libertad  de la Cám ara, sino 

q u ita r  fuerza á la m inoría , ¡á la más débil! ¿qué 

será  de la verdad del G obierno rep resen ta tivo , 
d írém os con el S r .  González Brabo? P o rq ue  si 

b ien es cierto  q ue  la mayoría es la que  re p re ­

senta al pais, no puede negarse q ue  la  m inoría 

es tam bién  rep resen tan te  d e  o tra  p a r te  del país, 

,á  quien no se  debe poner la  argolla al cuello: 

minoría tan to  más respe tab le  cuan to  que se  co n ­

v ierte  e n  mayoría apenas sube  al po der, por s u ­

puesto sin que  la  m ayoría del pais haya ab d ica ­

do por eso sus opiniones y sus sentim ientos.

Si no se  reform an los reg lam en tos, y las cosas 
con tinúan  del mism o modo que hasta  la fecha, 

ten d rem os «el entronizam iento  del desórden  por 
la voluntad de las m inorías;* y ¿qu é  se rá  e n to n ­

ces del Gobierno represen ta tivo , que  es G obier­

no de la mayoría? De donde re su lta  que hágase 

ó no la reform a siem pre  se  tropieza con  esta 

p regun ta  muy bien d icha p o r e l S r. González 

Bravo: ¿qué sa rá  de la verdad del G obierno r e ­

presentativo? Este  circulo de h ie rro  debió h a ­

ce r  m ed ita r  al S r .  González Bravo, cuyo ta lento  

no  hubie ra  dejado de en c o n tra r  una solucíon 

verdadera , ya que reconocía en  los Gobieajios 

derecho  á  pensar y m editar en cosas tan graves 
como reformas, enm iendas ó correcciones d e  la 

C onstitución de un pueblo. Y á fé. á fé q ue  si el 

Sr. González Bravo m editara tam bién  sobre  este 
asun to  con toda la decisión que el a su n to  r e ­

qu ie re . g rand es  cosas habíamos do o ir  del em i­

nen te  o rado r  q ue  an teayer dem ostró  con tan ta  

c laridad  la diferencia que  hay  sie innre e n t re  la 

Constitución hecha á  p r t o r t ,  como una receta , y 

la constitución real de un pais, esa constitución  

«hecha por Dios á través de los siglos» según  la 

soberbia frase del señ o r  m in is tro  de la G ober­
nación.

¡Con qué  sencillez tan persuasiva fué e n u m e ­

ran d o  el señor m in is tro  una p o r  una  las Cons­

tituc iones que se  ban dado al pais desde el 

año 12 hasta hoy, y  dem ostrando su  ineficacia 

p o r  no e s ta r  conform es con la constituc ión  real 

y  verdadera det pueblo e spaño l ' Ilizonos pasar 
por de lan te  de nuestros ojos la C onstitución 

del 12. coronada de rosas por e l entusiasm o de 
sus hacedores, y  m u e rta  en seguida p o r  la cons­

titución rea l det pa ís . Luego nos p resen tó  á  la 

vísta e t E sta tu to  R e a l , derrocado  á los golpes 

de una revolución qne hizo vo lver los ojos á  la 

Constitución del 12 . á m edida de la cual se  for­

mó la del ó7, que  hubo  de refo rm arse  p ara  que 

apareciera  la del 45 destru ida  po r  la de las C or­

tes c o n s t i tu y e n te s , la cual fué ineficaz ta m ­

b ién , como lo e ran  todas las an terio res . ¿Y de 

qué  provenía esto? « D e  que habia algo en la 

consliluc ion  rea l  del país que lo re s is t ía ,»  se 

con testaba  á si m ism o el S r. González Brabo. 

¡Lástima q<ie no hu b ie ra  d icho en  qué  consistía 

ese algo y esa res is tencia  n a tu ra l  del país! L á s ­
tim a  , en verdad, po rqu e  el S r. González Brabo 
io sabe, como lo sabem os nosotros, como io sabe 

todo el m undo, m enos el S r. Calderón Collantes.

P ru eb a  de ello es q ue  este  señ o r se atrevió á 

ded uc ir  de las pa labras del m in is tro  que  los 

males de la  pátría  e ran  «‘fecto de la con stitu ­

ción del E stado, acusación q u e  rechazó ju s ta ­

m en te  et señor m in is tro . No es verdad que  se ­

m ejante cosa dijera el s e ñ o r  m in is tra ,  s ino lo 

co n tra río , á  saber: qu« el mal e.staba en las Cons^ 
li luc iones  p a ra  el E stado  q ue  no s i tab an  confor­
mes con la constitución real del Estado. A nues­

tro  en ten der , es to es  ni más n i  ménos lo que se 

deduce lógicamente de todo lo dicho por et señor 
González Brabo en sus notables discursos.

P o r lo dem ás, ¿quién es el Sr. Calderón Co­

llantes, ni toda la unión liberal ju n ta ,  p a ra  h a ­

cerse Quijote de la constitución ó las Constitu­

ciones, cuando ni unas ni o tra  h a n  sido r e s ­

petad is nunca  p o r  el vícalvarísmo? ¿A qué vienen 

ahora  esos em pachos d e  lega lidad  cuando elv í- 
calvarismo no ha temido jam ás m o r ir  de sem e ­

ja n tes  indigestiones? ¡Válganos Dios, y cóm o se 

cambia de color cuando  se  cam bia  el co lo r del 

banco  que se  ocupa!

Valentín Gómez.
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La M em oria  q ue  leyó el S r .  B a m n a l la n a  en 

el Congreso y qne acoinpafia á  los p resupuestos 

genera les del E stado  es u n  docum ento  m uy no ­

tab le  y q ue  honra  á su  au tor.

N o es  esta  la p r im era  vez q u e se  lia prom etido 

al pais hablarle  con franqueza exponiéndole lo 

verdadera situación de la H acienda púb lica . E s ­

tas ó parecidas frases constituyen m ás b ien el 

p reám bulo  obligado de todos los presupuestos. 

La experiencia acred ita , s in  em bargo, que ó los 
m inis tros no hab laban  con sinceridad, ó que fue­

ron victim as de muy deplorables e rro res . E n  la 

Mentaría  del señor B arzanallana hay algo más 
que frases. No podemos ju z g a ra u n  si sus c á lcu ­

los son ó DO acertados; pero nadie creem os que 

puede poner en  duda de que  son sincerísimos 

su s  deseos, de que su  lenguaje  es el de un h o m ­

b re  honrado.

¿Serán los p resupuestos de 1867 á  1868 los 

prim eros presupuestos verdaderos que hem os 

tenido hasta ahora  com o p re tenden  ios diarios 

ministeriales ? No podem os asegurarlo  ; pe ro  

tampoco es lic ito  d u d a r  d e  que  tal h a  sido la 

inteucion y aun  la firm e resolución del señor 

m in is tro  de llac ieada . E s to  se  revela en  la r e ­

ducción , en el estilo de la M em oria; esto  p a re ­

ce en  consonancia con los an teced en tes  del s e ­
ñ o r  liurzanallana, que  en diferentes ocasiones 

ha arrostrado  la im popularidad de c ie rtas  medi> 

das; pero  sólo la  experiencia  , ó un estudio pra- 

hindo de Itf cuestión puede acred ita r lo . ¿ D aran 

las ren tas  eventuales los p roductos q ue  se  han 

calculado? ¿Se lim ita rán  los gastos á i a s  cifras 

señaladas?
Debemos inclinarnos á  c re e r la ,  no más que  á 

creerlo  p iadosam ente, (lorque ei S r .  Barzana- 

l l a n a , adeoias d e  buen  deseo de ac ierto , adem as 

de probidad, tiene ta lento  y  conocimientos teó­

ricos y prácticos e n  la  m a te ria ; pero  aun  asi 

está  su jeto  á e r ro re s  é ilu s io n es , hijos de su 

sistema económico y de la  escuela política á que 

e i tá  afiliado.

E l s istem a del S r. Barzanaliana consiste  en 

aum en ta r  tím idam ente  los ingresos y e n  d ism i­

n u ir  mas tím idam ente  los gastos para  I l i^ a r  al 

resu ltado  de toda timidez, esto  es , á  no conse­

g u ir  del todo el fin apetecido; á u n  défic it  me> 

ñ o r  q ue  en los años an te rio res , á  la nivelación 

de los p resupuestos m enos se ten ta  m illones.

¿Es posible que u n  ho m b re  del talento y  de 

¡os estudios del actual m inis tro  de H acienda no 

haya encoutrado medios de h acer e s ta  rebaja  

positiva que hub ie ra  dad3 por inm edia to  re su lta ­
do no solo la  nivelación real, s ino el hacer mas 

llevaderos los nuevos im puestos y el recarg o  de 

'o s  antiguos? ¿Es posible que por no to c a r  á la 

centralización política y económ ica del doctri- 

n ar ism o haya  dejado la ob ra  de los p re su p u es ­
tos incom pleta y deslucida?

No concluirém os es tas  lineas sin hacer n o ta r  
que el im puesto del 5  p o r  100 sobre los sue l­

dos. dotaciones y em olum entos que  sa len  del 

Tesoro público, en  lo relativo  á las asignacio­

n es  eclesiásticas es co n tra r io  al e sp ir i tu  y  aun 

á la  le tra  del Concordato . E l Clero se  ha s(ije< 

tado vo lun tariam en te  á  un descuento en  el año 
vigente: pero  a n uestro  ju ic io  este  descuento  

m a s ó  m enos disfrazado . no puede convertirse  
en ley como ahora  q u ie re  hacerse .

Al ins is t ir  uno y o tro  dia E l ¡m parc ia l  en 

sem b ra r  cizaña en  n uestro  cam po, está  p e rd ie n ­

do lastim osam ente e l tiempo,

Como E i h n p a rc ia l  cuen ta  pocos dias d e  v i ­

da nada tiene de ex traño  que sus e n tre te n im ie n ­

tos sean infantiles.

Pero su candidez es envidiable. ¡Quién p u ­

diera  volver á esa ventuflísa  edad d e  la  in o c e n ­

cia, aunque  íuese para  hacer soiire ir como 

¡m 'c ia l  á  la m itad  del género  humano!

L a  E jp a n a  publica un articulo  en que se  en ­

comian las grandes condiciones ren tís ticas  del 

S r. B a rz a n a l ia n a ,  y sobre  todo el acto de p re ­

sen tar los presupuestos con toda verdad y lla ­

neza, cosa que , según parece, no e ra  costum ­

bre en (iob iernos an te r io res .  E l a r t icu lo  d e  La  

K spuña  te rm in a  con es te  párrafo:

• El efecto producido por la Memoria presentada 
por el señor mioistro de Hacienda h s  sido por de­
mas satisfactorio y corresponde en sus principios 
al obtenido en FraDCia por U. Fould. Aun los más 
preocupados reconocen y confiesan que la saLva- 
ciott de nuestra Hacienda dista mucho de ser impo­
sible, 7  llegan j a  á decir que es fác il,  despues de 
la franca y solemne manifestación del Sr. Barza- 
nallana : ya no hay caos ni vaguedad para las 
apreciaciones, y  sea lo que fuere lo que según el 
(‘‘■píritu de pnrtido ó las particulares opiniones de 
rdda uno pueda pensarse acerca de los medios es- 
rugitados, esto es ya secundario: cada cnal pudrá 
iiuaginar otros medios que considere más adecua­
dos ú perfecto», pero e! efemeoto principal ya se 
ha dado; si ademas corresponden, como es de es­
perar, los resultados en los medios propuestos, 
podrá ser tan cumplida la satisfacción del Sr. Bar- 
/anaiiaDacODJOlegilimaessu gloria por haber aco­
metido animosamente la gloria de la rehabilitación 
Oa nuestra Hacienda.•

A contiiiuacion de este  articulo  in se rta  un 
jjdrrafo concebido en estos té rm inos:

• No podemos esplicarnos la  baja que adverti­
mos en la cotización de billetes hipotecarios, que 
seguramente contrasta con la íirmeza de lo í de- 
m'is valores. La creación de una cueva série de 
billetes para que se autorizará a l Gobierno por 
la ley de presupuestos, caso de ser aprobada, no 
puede influir para nada en las condiciones de los 
billetes en circulación. Y ¡a razón 'es muy clara. 
Los billetos hipotocsrios tieoen un interés fljo y 
una amortización asegurada, y  por el importe de 
esosiatereses y de la amortización, se ha entre­
gado al Danco de España la cantidad suliciente de 
pagarés de bienes nacionales. De forma, que no ha­

biéndose alterado el intcrds ai disminuido la am or- 
tizacioa, y  habiendo entregado el Gobierno al Baa> 
co el im porte totdl por intereses y capital de eMos 
valores, los tenedores no pueden alarmarse por 
creaciones sucesivas que en nada alteran ni diami- 
m iyensus propias garantías.

Que unos valores colocados en tan ventajosas 
ODQdicioner, que tienes en depósito en poder del 
Banco el capital que representan y los intereses; y 
que por lo tanto no pueden sufrir retraso en la 
amortización, aparezcan en baja, mientras todos 
los demás valores mantienen con firmeza la coti- 
zacioa, es un contrasentido i]ue no acertamos á e s -  
piicarnos. Si se tra ta  de una simple operacion de 
Bolsa, de un ágio, justo  es que los tenedores de 
buena fé vivan prevenidos.»

V erdad eram en te : despues del e lecto  p roduci­

do, según Lú E ip a i la .  po r  la  Memoria del señor 

Barzanaliana no de ja  de se r  un poco in c o m p ren ­

sible la  ba ja  de aquellos valores. ¿Si la podrá 

esplicar L a  R eform ad  Lo decimos porque escr i­

b iendo sobre el m ism o asunto  de los p resu pu es ­

tos y de la Memoria del señor m in is tro , se esp re ­

sa en estos términos:

• Justos é im patcisles siempre, y  más que con 
nadie coa los que profesan distintas ideas políticas 
que las nuestras, nos hubiéramos hecho un deber 
eu esta solemne ocasíon de aplaudir todo lo que 
digno de aplauso hubiésemos encostrado en ese 
importantísimo documento; es más^ hubiésemos 
prescindido hasta de la censura d e  lo que censura 
hubiese merecido.

Esta es nuestra opinion; este es nuestro leal sen ­
tir, que justiücaréfflos ampliamente, evidenciando 
con el estudio detenido y  desapasionado que vamos 
á hacer de los planes del Sr. Barzanaliana, que ni 
ha respondido i  las esperanzas que habia hecho 
concebir a l pais, ni ha dado muestras siquiera 
de conocer lo que son lasgraves cuestiones de Ha 
cienda.

Pronto conocerán nuestros lectores el juicio cri 
tico que les ofrecemos, y  entonces se convencerán 
de que si en España h ay  muchos hombres que 
con un valor digno de mejor causa, aceptan sin va­
cilar el puesto de ministro de Hacienda, se encuen 
tran  pocos que sepan dar cima á los problemas que 
desde un alto puesto es indispensable resolver. 
Una palabra mas.

E l Español, órgano, a l parecer, de la situación 
actual, nos escitó no ha muchos dias, invocando el 
deber que como publicistas y españoles tenemos, 
para que ilustrásemos la opinion piibhca y la del 
Gobierno en la gravísima cuestión de Hacienda, 
que, como decia m uy bien, noes cuestión de p a r ­
tido, es de patriotismo; y  nosotros, que jam ás so 
mos sordos i  la  voz del deber y  de la pátria, dimos 
principio á  nuestro trabajo, y  no con objeto, segu 
ramente, de crear conflictos 4 la situación, sino de 
contribuir con nuestras débiles fuerzas á la  me 
jo r  solucion de tan difícil problema,-

L a  R eform a  concluye prom etiendo la  con ti­

nuación  del trabajo  q ue  comenzó cuando  E l E s ­

pa ñ o l  invitó á  los periódicos á  em itir  su  parecer 
sobre  tal punto.

El mirjisterio de Fomento se ha encargado ya 
de la sección de Calcografía de la Imprenta n a ­
cional.

La Regtneracion se lamenta con razón del descu ­
bierto en que se halla el Clero de la provincia de 
Pontevedra, a l cnal no se le ha dado cantidad algu­
na desdu Enero último.

No es sólo el temor de una escasa cosecha de ce­
reales lo que hoy afecta á  nuestros agricultores. La 
enfermedad que diezma los naranjos en las Balea­
res, aflige mucho á aquellos habitantes; y  pueblos 
hay, como el de Solier, que quedan completamente 
arruinados por este siniestro.

La enfermedad que ha atacado al olivo en m u ­
chas comarcas, y  qne ha tomado cuerpo desde la 
pasada primavera, es también otro motivo de aflic­
ción. Despues de las lluvias de Enero último, se 
fué estendiendo á  mayor número, generalizándose 
á consecuencia de las borrascas de Marzo. En las 
vertientes septentrionales da Sierra-Moreca es su ­
mamente acc iden tada , y  en los hoyos, hondo­
nadas , canales y  gargantas húmedas y poco ven­
tiladas, han enfermado los nlivos más frondosos.

La Cámara de diputados de Portugal ha aprobado 
las concesiones de losferro-carriles que deben en­
lazar el Norte de Portugal con las provincias ga­
llegas de Espafts,

L a  Epoca no sabe qué legaciones se suprimen 
por los nuevos presupuestos, pero cree que sean 
las de Suiza yB aviera  ó Turquía.

Se espera á fines de Mayo una poderosa escua ­
dra anglo-americana en las aguas de! Tajo.

La comision del Senado que entiende en el pro­
yecto de ley fijando las fuerzas navales de los de­
partamentos de marina y  aumento de las mismas 
en caso de guerra , ha dado su  dictámen conforme 
cou el proyecto presentada por el Gobierno.

Se ha constituido U comisión general de presu­
puestos bajo ja presidencia del Sr. 1». José «arela  
Barzanaliana.

El Sr. Mayo de la  Fuente ha sido nombrado se ­
cretario de la misma.

Las subcomisiones estarán presididas por el mar­
qués de la Merced, la de Estado: por el Sr. Catalina 
la de Fomento; por el Sr. Parreüo la de Guerra; 
por e lS r .  Cardenal, la de Gobernación. No recorda- 
mo.s si es el Sr. Manresa e l que preside la subco­
misión de Gracia y  Justicia.

El Sr. Villanova ha propuesto que se volviera al 
ano natural para el periodo de duración délos pre­
supuestáis; pero esta indicación fné desechada,

Las subcomii-iones han empezado hoy á reu ­
nirse.

En vista de las disposicioaes de la ley de p resu ­
puestos, que impone un derecho de 5 por lUO á las 
cantidades que representan intereses de las dife­
rentes deudas del Estado, se presento ayer úna co ­
mision al señor ministro de Hacienda, con objeto 
de esclarecer si estaban sujetas á  dicho gravámen

las samas que en el presupnesto se destinan i 
amortización de tal ó cual clase de papel. Se nos 
ast 'gara  que la respuesta del señor m inistro fué 
terminante, manifestando que las cantidades desti­
nadas á amortización no podían se r  disminuidas y 
que no estaban sujetas á la nneva imposición.

Resultando dos vacantes de diputados i  Cúrtet 
por la provincia de Lugo, se ha convocado á e lec ­
ciones parciales en dicha demarcación pitra los 
dias S y siguientes del próximo Junio,

Hoy al cabo se apoyará en el Congreso la pro- 
posicion relativa á la reforma del reglamento.

La comisión del Senado que entiende en el pro­
yecto de ley reformando el juicio dsdeshaucio  ha 
dado hoy su  dicUmen de conformidad en un todo 
con el proyecto presentado por el Gobierno.

Ayer tarde se reunió en el Congreso la subcomi­
sión de presupuestos para dar dictámen en el de 
Gobernación. Por la  noche estuvo también r e ­
unida.

Eli senador Sr. Donoso Cortés ha salido de esta 
córte.

El Sr. Olivan ha sido elegido presidente de la 
comision del Senado que ha de dar dictámen en el 
proyecto de ley reformando la de reemplazos. El 
señor Rentero y Villa ha sido nombrado secretario 
de la misma comision.

Ayer se leyó en el Senado los dictámenes de la 
comision de calidades sobre la admisión en este 
alto Cuerpo de los señores Rebagliato, marqués de 
Aranda y conde de Superunda.

El Sr. D. Manuel Lassala, capitan general de Se­
villa, ha manifestado al Senado que se presentará 
á ju ra r  el cargo de senador tan luego como se lo 
permitan las atenciones del servicio militar.

El limo. Seflor Obispo de Badajoz, saldrá para 
Roma á  fines de la semana próxima.

Le acompañarán el señor Dean y algunas digni­
dades de aquella Santa Iglesia catedral.

Dice un periodico de Valencia:
• Ayer llegó á esta ciudad el M. I. Sr. D. Ramón 

García, Obispo de Tuy, y  se ha hospedado en casa 
del Sr. D. Joaquín Maria Albert.»

Dice E l Iri» de Barcelona :

• Una persona á quien suponemos bien enterada, 
nos encarga rectiñqaem os la noticia que dábamos 
en el número del viernes pasado referente al exce­
lentísimo señor Obispo de Puerto-Rico , del cual 
dijim os, copiándolo de un periódico de Granada, 
que acababa de salir de dicha poblacion, dirigién­
dose i  su diócesis. Según se nos manifiesta,S. E. I. 
se halla actualm ente en Loja con 52 operarios que 
están trabajando para habilitar allí un convento de 
Capuchinos, y  debe emprender el camino de Madrid 
dentro de pocos dias á fld de tomar posesion del 
convento del Pardo, á  dos'legaas de la  có r te ,  ce­
dido por S. M. el Rey para noviciado de Padres 
Capuchinos.

Se ha dispuesto por Real órden: 1.° Qui) las di 
recciones de Sanidad marítima de los puertos de 
cuarta ciase fean desempeñadas pnr un director 
médico de visita de naves, un secrelarin, ua cela­
dor escribiente, un patrón de falúa y cuatro m ari­
neros. Que estos empleados no tengan sueldo 
fijo, pero que disfruten las tres cuartas partes de 
los derechos sanitarios que se recauden en los 
puertos en que sirvan. 5.’ Que la  retribución de 
que habla la regla anterior se verifique en la forma 
que previene e l a rt .  7.* del Real decreto de 6 de 
Junio de 1860. 4,® Que el nombramiento de los 
empleados de las direcciones especíales de sanidad 
marítima de los puertos de cuarta clase corres­
ponde á la general del r a m o ,  á propuesta de ios 
gobernadores de las provincias. Y 5.” que el nom ­
bramiento de los marineros de las falúas de sani­
dad sea privativo de los gobernadores.

La Cacefa publica hoy por Real decreto los p re ­
supuestos de gastos é ingresos de las islas Filipi- 
cas para  el próximo ano económico. Los gastos or­
dinarios se presuponen en  21.730,782 escudos, y 
los ingresos en 24.602,804. De manera que resulU 
un sobrante de 5.416,948 escudos, de cuya canti­
dad hay que rebajar 427,201 i  que asciende el pre­
supuesto extraordinario de gastos.

En la imposibilidad de publicar el pormenor de 
este Real decreto, nos limitamos á copiar las si­
guientes lineas del preámbulo, que se refieren á 
las economías que se introducen en dichos presu­
puestos:

• Pero no se limita á  la economía deIosG14,938 
escudos, dice e l ministro, la obtenida en las nbli- 
gaciones todas que hí(n de sufragar las Cajas p ú ­
blicas de las islas Filipinas. El presupuesto ex­
traordinario, que en 1B6G á 67 se elevaba á 942,290 
escudos, ahora se reduce á 4^7,461; de modo que 
la baja total en los dos conceptos de gasto ordi­
nario y extraordinario, llevada á cabo para el ejer. 
cicio próximo venidero, importa 1.120,969 escu­
dos. El presupuesto que va á terminar ofreció ya 
sobre el precedente una líquida minoración- de 
1.472,061 escudos, reunidas las obligaciones ordi 
narias y  extrordinarias: se ve, pues, que ea el pe­
riodo de dos anos han disminuido los créditos para 
los servicios públicos en más de 2.600,UU0 escu­
dos, valor considerable si se anahzan y estudian 
con cuidado los orígenes y  fundamentos de las 
múltiples y  en gran parte  singulares obligaciones 
de aquel archipiélago, donde el Gobierno asume 
bajo su autoridad y  acción funciones de cultÍTa- 
dor, cosechero, industrial y  mercader, y  donde 
se invierten en l» adquisiciou de primeras m ate ­
rias para  llenar estos fines, y  en la  elaboración y 
expendicion del tabaco 7.506,951 escudos.*

NOTICIAS G EN ERA LES.

E i  a y u i i t n m ie n t o  do, e ü (a  v«»rlc h a  « le j ; ! .
dep a ra  el cargo de regidor sindico al Sr. D. iNor- 
ciso Buenaventura Selva.

l í o  habiéndoi^e presen tad o n in gu n a  pro-
posicion en la subasta venficida boy en el Gobier­
no de provincia para la iap resion  del Bolelin c e ­
c ia l, se procederá 1 segunda subasta, alterando el 
tipo.

H o y  al a n o ch ece r  s e  can tará  <>en m o t i ­
vo de ser el penúltimo día  de noven* á Nuestra 
Seoora de los Desamparados en la iglesia de Mon- 
serrat de esta córte, una solemos salve á tuda or­
questa, y  el domingo por la m añana, se estrenará 
una misa de Corini, también á  toda orquesta, diri- 
g id a p o re i  maestroD. IgnacV) Obejero.

E l d om in go  próxim o s e  ce leb rará  la
primera comunion de las seQoritas colegialas in ­
ternas y da las alumnas esternas del real colegio 
de Santa Isabel, dirigido por las religiosas Rscola- 
pias, habiendo sido preparadas con ocho dias de 
ejercicios espirituales por el director-administra- 
dor del colegio.

A las ocho celebrará la Santa Misa el excelentí­
simo seflor Patriarca de las Indias; durante ella 
dirigirá la palabra á la s  ninas el Sr. D. Benito Sanz 
y Forés, cantando en los intermedios devotas can­
ciones las señoritas colegialas, conduciendo en p r o ­
cesión una preciosa imágen de la Virgen del Buen 
Consejo que se venera en el colegio. Cuarenta y 
cuatro sou las níQas que por primera vez se acer­
can á la m''3a santa.

E n  la  Ig les ia  de re ltg tosas  ca r m elita s  de
Santa Teresa se Celebrará pasado mañana con toda 
solemnidad la flesta del Patrocinio de Sao José. A 
las diez será la Misa m ayor, predicando ei señor 
don Juan Manuel C a rú s , y  á las seis se cantarán 
completas. El tunes, último dia de Cuarenta lloras, 
habrá procesión de reserva, asistiendo á estoscul. 
tos una orquesta escogida y numerosa.

E n  la  parroquia  de üíanllago s e  ce leb ra ­
rá uu solemne quinarin á San Juan Nepomuceno, 
dando principio el domingo p róx im o, & las ^ e te  
de la tarde.

L o s  toros  qne se  han d e  lid iar  en  la  p la ­
za de toros de esta córte mañana 12, salieron ayer 
por la mañana de Córdoba en cajones, conducidos 
por el ferro-carril y  anoche llegaron á Madrid.

Siegun d ice  un periód ico  d e  V a len c ia ,  
se han hecho ya dos ediciones del programa ofi­
cial de las fiestas , y se han despachado 10,000 
ejemplares.

S lA ñ a a a  dom in go  s e  c e l e b r a r á  u na  fu n ­
ción solemne de acción de gracias á  Jesús Nuestro 
Salvador en el oratorio delOlivar.

A las diez y media de la mañana se celebrará 
la Misa m ayor con Su Divina Majestad manifiesto, 
orquesta y  sermón, que predicará el Sr. D. Félix 
López Soldado.

Por la noche predicará en los ejercicios else&or 
D. Joaquín Bordás.

U n a  carta  de la  H a b a n a  d ir ig ida  á  la
Crónica de Nueva York da detalles de un horrible 
crimen cometido en la capital de la isla.

Un extranjero honrado y  laborioso fué pérfida­
mente engañado por dos jóvenes de malos antece­
dentes, y  conducido con astucia á una casa donde 
le  dijeron que podría comprar efectos por la mitad 
de su legitimo valor, siempre que pagase al conta­
do. Como la codicia rompe el saco, y el extran ­
jero  tuvo la desgracia de no tomar precauciones, 
tan necesarias en estos tiempos, cayó en el garlito 
cuando menos lo podía imaginar; lo cierto es que 
al cabo de tres días que no parecía por su casa 
vino á remanecer dentro de un baúl en el estado 
más lastimoso, pues los asesinos, no sabiendo ^ué 
hacer con el cadáver lo metieron dentro, alquila­
ron un carruaje y  lo llevaron á  una posada situada 
en la calzada de Belascoain, inmediata á la dei 
Piincipe Alfonso, suplicando al mozo lo dejase en 
un cuarto interior mientras volvían cou otros b u l­
tos ijUe al día siguiente debían conducir a l p a ra ­
dero del ferro carril del Oeste.

En la posada háy un  hermoso perro perdiguero, 
el cual no cesaba de husmear el baut, y  de cuan ­
do en cuando ahullaba, de suerte  que escitó la 
curiosidadde los dependieutes, que á poco advir­
tieron una pestilencia insoportable, hasta el punto 
de toner que llaoiar al celador para  que tomase 
providencias, máxime cu.mdo los jóvenes no vol­
vían y ya se  hacían sospechosos, Al fin se descer­
rajó ei baúl y  se  descubrió el crimen en medio del 
dsombro quK causaba uaturalmí'nte un cadáver 
mutilado d é la  manera mas horrorosa. Muchas fue­
ron las pesquisas para descubrir los delincuentes; 
pero todo era en vano, basta que el señor jefe su ­
perior de policía pudo encontrar al negro calesero
S ie  condujo el cadáver á la fonda, y  como sus de- 

aracíones eran francas y sin malicia alguna, á  las 
pocas horas estábanlos asesinos en poder de la 
justicia: esta es la realidad.

CORREO DE HOY.
E2 Debate  de Víena, h a  recib ido un despacho 

telegráfico de C onstantinopla , e n  el cual se  le 

dice  que el Vírey de Egipto, desconten to  de las 
negociaciooes de N u h as-P ac h á co a  la P u e r ta ,  ha 

ordenado q ue  su  contingente no tom ará  p a rte  en 

las operaciones m ilita res  que  de aquellas r e ­
su lten .

La D ieta de F in lan d ia  h a  establecido definiti­

vam en te  la  l ibertad  de cu ltos, votando p o r  u n a ­

n im idad  el proyecto presen tado  con ese objeto 

p o r el Gobierno. H asta hoy la religión d o m in an ­

te  e n  F in landia  e ra  la p ro testan te ; de hoy m ás, 

spgun áice K l In vá lid o  R uso, todas serán  iguales, 
y los c ris t ian o s  reco b ra rán  los derechos de que 
án tes  carecían.

Dios quiera  q ue  sea verdad.

D e P e s th  escriben al M em orial D iplom ático  

que se ha presen tado  u n  proyecta de ley enca ­

minado á es tab lecer la hbertad  de cultos y la 
em ancipación de los israelitas.

E u  H ungría  ex isten , según  dicho periódico,

i0 0 ,0 0 0  israelitas.

Dice L a  F ranee,  que F ranc ia  no ha p r e t e n ­
dido nunca la anexión del Luxem hurgo por m i­

ra s  ambiciosas; que  este  Ducado es insignifi­

can te , toda vez q ue  no consta más q ue  de ^00,0U0 

alm as, y no puede d a r  fuerza alguna al Im perio 

francés; que lo que este  desea es a d q u ir ir  ga­
ran t ía s  de que  P rusía  no posea la clave de la 

tranquilidad  de F ranc ia  con la guarn ic ión  del 

Ducado.

E sto , ¿es ambición ó miedo?

Un despacho telegráfico del Haya q u e  p u b li ­

ca  un periódico Irancés dice que  el dia 6  m a r ­

chó  á L ondres u na  diputación luxem burguesa , 
com puesta de tres individuos, con el fin de p re ­

se n ta r  á la Coiifercjicia la  exposición m unicipal 

q u e  indicam os en  n u e s tra  Revista.

CORTES.

SENADO.

PRISID EN CIA  K I L  EXCHO. K f^ O R  VICEPRRSIDSKTE DON 

SANTlASO DE m AD*.

Ejjírocío o/icffli de la sesión celebrada el dia 10 de 
Mayo de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y  diez minatoa, y 
leída el acta de la anterior, fué aprobada.

El Sr. IRIARTE; SeRor presidente, pido la pa la ­
bra para proponer una cuestión prévis al dictamen 
de la  mayoría de I* comision y sn división con­
forme á los arts. 103 y  96 del reglamento.

El seftor VICE-PRESIDENTE (Tejada): A so 
tiempo se tendrá presente la reclamación de V. S.

El Sr, CALDERON COLLANTES: Ayer al con­
cluir la sesión pedí la palabra y  hoy vuelvo á p e ­
d id a  con sujeción al reglamento para rectificacio­
nes, para alusiones gravísimas y para  defender i  
tres ausentes que fueron atacados por el sefior mi- 
n is trode  la Gobernación.

El señor VICE-PRESIDENTE (Tejada): El seOor 
Calderón Collantes tiene la palabra para  alusiones 
personales, para rec tif icarypara  defender, según ha 
dicho, á tres ausentes, todo con sujeción á las pres­
cripciones del reglamento, como sabehacerioS . S ., 
y como seguramente lo hará, dilatando lo menos 
posible la discusión, pero al mismo tiempo usando 
de su  derecho.

El Sr. CA[,DERON COLLANTES: Estoy tan de 
acuerda cou lo que el respetable señor presidente 
de esta Cámara na tenido la bondad de indicar­
me, que si Iss inexactitudes en que incurrió ayer 
el señor mioistro de la Gobernación no fueran t a n ­
tas como sus aseveraciones; si las alusiones no h u ­
biesen sido tan intencionadas, y  si los ataques inau ­
ditos y sin ejemplo en los fastos parlamentarios 
contra tres personas ausentes del Parlamento no 
hubieran sido tan graves, no usaría de la palabra 
para ocuparme de ninguno de los tres objetos para 
que la be pedido. Lo haré con la brevedad pos ble; 
mas como para inferir nna ofensa basta una p a ­
labra, y  para  destruirla se necesita á veces de la r ­
gos razonamientos, no podré circunscribirme todo 
lo que desearía; pero respeto muchísimo la altísima 
imparcialidad de que está dando pruebas el señor 
presidente, y  con sólo la indicación que acaba de 
hacer, aun teniendo derecho para usar de la pa la ­
bra, la renunciaría si no fuera por Ins motivos in ­
dicados.

Empezó e IS r. González Brabohaciendo una g ra ­
vísima inculpación á  la minoría de este Cuerpo, a l 
través de la cual se le escaparon ta l vez amenazas 
bastante claras que á mi no me sorprendieron, p o r ­
que una vez empezado ei camino de la reacción, 
se ha de llegar hasta e l fin. La ioculpacion que se 
nos ha dirigido es que con las enmiendas hemos en ­
torpecido la discusión, y  que de esa manera las 
minoriasson una rémora para la  marcha de estos 
Cuerpos; y  no es justa, sefiores senadores, esa in ­
culpación. Cinco enmiendas se han presentado, no 
hablo de la sexta, que es del Sr. Sierra, que no es­
tá en contacto con ningún partido político, y  que 
hace lo que le parece por su  cuenta. La oposicion 
no ha presentado más que cuatro enmiendas; ¿y son 
por ventura muchas cuando lo que estamos d iscu ­
tiendo y vamos á votar es toda la organización p o ­
lítica y administrativa del pais? Sí cada una de esas 
leyes se hubiera presentado, como era  obligación 
del Gobierno, una á una, no exigiría cada una de 
ellas tres y  cuatro enmiendas.

Solo la de orden público, que es un código com ­
pleto, hubiera necesitado más; y  en mí concepto 
hubiera sido preciso, ó un contraproyecto, ó  ta n ­
tas enmiendas cuantos son sus absurdos, contra ­
dictorios é injustísimos artículos. Nosotros hemos 
presentado esas enmiendas; pero culpa es del Go­
bierno presentar en un artículo las mas graves 
cuestiones da alta  poiitica y  admioistraciOD que 
pueden ocupar í  una Asamblea deliberante. La 
acusación, pues, es completamente injusta; nos­
otros no imitamos, porque no es digno de imitacioD, 
el ejemplo de S. S, y  sus amigos cuando han e s ­
tado en la oposicion, pues nunca hemos dilatado 
sistemáticamente las discusiones solo coa el p ro ­
pósito de qu¿ no llegase-á ser ley lo que el Gobier­
no habia propuesto.

Respecto á la retirada de las enmiendas, expli­
caré a Senado por qué hemos procedido asi. Nues­
tra manera de ver en esta cuestión concreta estaba 
en el voto particular deISr. Escudero y  Azara, que 
negaba al Gobierno las dos cosas que pide. Esta fué 
nuestra bandera; despues como seis leyes que abar­
can todo el sistema político y  administrativo del 
pais es absolutamente imposible que se discutan en 
unas cnantassesiones con solo tres discursos en 
contra y  tres en pro que soc los que perm ite el 
reglamento cuando se tra ta  de un solo articulo, 
como sucede aquí, era préciso ape la rá  las enmien­
das para quehubiese mas discusión. Ahora bien; 
rechazado por la  mayoría del Senado el voto p a r ­
ticular no se podía presentar una enmienda en el 
mismo sentido, y  tampoco podía rechazarse todo 
el dictámen de la mayoría de la comision: y  en su 
consecuencia unos presentarou enmiendas aproban­
do la primera parte del articulo del proyecto y des­
aprobando la segunda; y  otros diciendo, comoyo d i ­
go, que se apruebe todo menos las dos leyes que cito. 
Pero como resultarla que votaodo las enmiendas 
aparecería  la  oposicion aprobando la conducta del 
Gobierno, y  de ahí que no se pudieran someter las 
enmiendas á votacioQ, aquí tiene el Senado la na­
tural y  sencilla explicación de la conducta a l ta ­
mente prudente y parlamentaria de la oposicion de 
esta Cámara,

Para deshacerme de peque&as cosas, porque b a j  
algunas de más importancia , diré al seíior minis­
tro  de la Gobernación que como ardid parlam en­
tario se mostró S. S, altamente ofendido de algunas 
palabras que yo habia pronunciado; y  como yo 
estoy seguro de que no envolvían ofensa alguna i  
S. S .,  tuve la creencia de que estaba tan sereno 
como lo está ahora , si bien es de notar que yo las 
tomaba de un periódico que tiene hoy grandísima 
afinidad con la marcha y tendencias políticas del 
ministerio. La defensa de S. S. fué muy tibia co­
mo de quien está persuadido que no ha de conven­
cer á nadie. Por otra parte , esas palabras se refe­
rían á actos de S. S, y  no podían inferir ofensa 
a lg u n a ; pues si no íaera  lícito calificar tan seve- 
ram eate como se crea conveniente los actos polí­
ticos con ta l que se salven las intenciones, no h a ­
bría discusión posible. Por mi parte doy permiso 
al Sr. González Brabo para que tra te  mis actos con 
la misma severidad con que L a  E ¡peram a  trató 
á S. S. Yo tengo altísima idea de la imaginucioa 
vigorosa y fecunda de S. S,, pero me permitirá que 
le diga que siempre que le veo remontarse al te r­
reno de la doctrina, son tantos los errores que co­
mete como las opiniones que emite; y esto es que 
para tra tar cuestiones cientiúcas uo basta una buena 
imaginación tino  que es menester haber llenado cier­
tos vacíos. De toQus modos, quede consignado que 
yo ataco los actos y las opioiones de mis adversa­
r io s ,  respetando siempre las personas y  salvando 
tas intenciones y  la moral de sus individuos.

Voy á  las rectificaciones, Primer hecho. Dije yo 
el otro dia que la prueba de que el ministerio, al 
adoptar l i s  medidas graves qae todos los tPñores 
senadores conocen con individuos de este y  del otro 
Cuerpo, no se había guiado por un espíritu e leva­
do de justicia, estaba en la  crueldad con que h a ­
bían sido tratador los que fueron deportados á las 
islas adyacentes de Canarias y Baleares, El señor 
ministro de la Gobernación negó el hecho que voy á 
comprobrar, seguro de que si se abriese una infor­
mación i  la  que yo me someto de buen grado r e ­
sultaría plenamente justificado. Una de nuestras  
más ilustres glorias parlamentarias, e l Sr, Ríos 
Bosas, que acababa de presidir e l Congreso, fué
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conducido desde Gartajeoa á Cádiz en uq buque 
pequeaode los que hacen lauaTegacioD p e r la  cos­
ta, coofundido eotre S8 presidiarios comunes. Esto 
no se ha permitido decirlo en  la preosa: pero es 
preciso que se sepa para que todos hagan justicia i  los 
actos del ministerio. (£ í  señor minUlro de ia Go­
bernación-, No es cierto). Quede consigaada m i afir­
mativa, asi como la negalira  del Gobieruo. Que se 
abra juicio, y  et pais y  la  Europa eatera sabráo 
quiea ha estado exacto eo esta  cuestioa.

ü a y  mcLs: la  prueba de la  exactitud de este he* 
cho está consignada en una R eil órden. El coman­
dante del buque, caballero como matioo español, 
no teniendo ningún camarote de que disponer par* 
alojar al Sr. Ríos y  Rosas, le cedió el suyo para 
que no hiciera la Davegacioo confundido con los 

presidiarios, y  la prueba de que esto no lo h i ­
zo por mandato del Gobierno, es que en la Beal 
urden á que he aludido se decía que el Gobierno de 
3. M. habia visto con mucho disgusto que á una 
persona del carácter y  circunstancias del Sr. Uios 
7  Rosas se le hubiese embarcado en un buque tan 
•equeflo v  confundido con 28 presidarios comunes. 
^3ta Real urden se comnnicó cuando ya se habia 

hecho la travesía; y  el Sr. Rios y Rosas, al tener 
conocimiento de ella, contestó: >Diga Vd. a l Go> 
bierno de S. M. que agradezco mucho ese ta rd ío  
pesar que maníQests; pero que esté tranquilo, que 
de los 28 presidarios, á Dios gracias, ao se me ha 
pegado nada.»

Vamos á lo que sucedió en Cádiz. El dia 1.° de 
Enero se cerró el puerto; se  desarrolló un tempo* 
ra l de ta l fusrza quefué  necesario que la sau to ri-  
dades de marina pusieran la  señal para que tos que 
intentaran entrar no lo hiciesen y tos que pensaran 
salir no lo Teri6casen; sin embargo, se tuvo la 
crueldad de obligar á los cuatro diputados que 
estaban allí á que se embarcasen; y  si e l deseo era 
solamente ei tenerlos alejados de Madrid, estando 
como estaban suftcientemente asegurados no h a ­
bía necesidad de exponerlos al peligro de perder ia 
Tida; el comandante del buque les dijo: -Si uste­
des no pueden hacer que se suspenda la  salida, 
tengo que hacerme á la  m ar mañana aunque pe­
rezca, soy marino y ya estoy acostumbrado á la 
violencia d é la  tempestad y  ai furor de las olaa;i 
i  esto contestaron los dignos representantes del 
país: «SiVd. tiene valor para arrostrar la muerte, 
nosotros tampoco la  tenemos miedo; puede Vd. 
cum plir coa su obligación, puesto que ni pedire­
mos ni queremos gracia de un Gobierno qne nos 
está tratando con tanta san a , crueldad é in jus­
ticia.*

Con efecto, el dia 2 se hicieron á la mar; pero 
el buque tuvo que volver i  Cádiz, continuando el 
mal tiempo con la misma furia en los dias siguien­
tes. Parecía natural que no pudiendo continuar sa 
viaje no se les hubiera mantenido á bordo expo- 
oiéadolos á los peligros y  molestias que ofrece un 
pnerto durante los temporales; pero no fuá asi 
alli permanecieron siete dias; y  cuenta con que el 
peligro era de tal consideración que de tres buques 
que salieron de aquel entonces, uno de ellos pere ­
ció y  los otros dos tuvieron que volverse.

Hay más: entre esos cuatro ciudadanos, todos 
respetables, habia uno aue por su  edad y padeci­
mientos debía merecer a consideración aun de sus 
más encarnizados enemigos. Me refiero ai Sr. Fer­
nandez de la Hoz; y  en lugar de haberle dejado 
volver á Madrid, por toda consideración se le per­
mitió ir á Jaén, donde no conocía á nadie, ni tenia 
amigos ni deudos; si el ministerio me dice que es» 
tos hechos son propios de un pueblo humano y 
culto^ yo le abandono ia  gloria de sostener esa te ­
sts. seguro de que cuando se pase esa liebre polí­
tica que le devora experimentará UD gran rem ordi­
miento. Paso al segundo hecho.

Contestando yo al seüor ministro de la  Goberna­
ción, hablaba acerca de lo que son los sistemas de 
resistencia sin ánimo de inculpar á nadie: y  hacién­
dome cargo de lo que S. S. habia manifestado a tr i ­
buyendo á la Qojedad y al sistema de concesiones 
de ia Union liberal las insurrecciones de Enero y 
Junio de 48(16, dije que el señor duque de Valen­
cia, represeaUnta por excelencia del sistema r e ­
presivo en España, tuvo también la desgracia de 
que sin poder preverlo se le insurreccionase toda 
la  guarnición de Galicia, compuesta de cinco ba­
tallones.

Se me contestó que esto no fué en tiempo del 
señor duque de Valencia y precisamente ¡o que yo 
manifesté se halla comprobado con datos oDclales 
que yo ao quiero leer, pero que suplico al seflor 
presidente se sirva mandar que por un señor se ­
cretario se diga si es de 16 de ‘Marzo de t84G el 
Beal decreto por el que S. M. se dignó nombrar al 
señor duque de Valencia presidente del Consejo 
de ministros, y  si es de 5 de Abril del mismo ano 
el Real decreto p u re l  que S. M. se dignóadmítir 
la  renuncia que hizo el señor duque del expresada 
cargo {Kl señ«r secretario duque de Baena: Esas 
son las fechas.)

Ahora deseo que se com pruebe también la  fecha 
délos partes insertos en la G acda de 9 de Abril 
del citado a ñ o ,  eo los que consta que el dia i  de 
dicho mes cuando todavía ere presidente del Conse­
jo  el settor duque de Valencia, se insurreccionó la 
guarnición de Lugo. {El señor secretario duque de 
Baena-. Está comprobada la fecha.

Tenemos, puo«, que el hecha que yo aseguré 
está oficialmente justi&cado, y  demostrado que no 
bastan los sistemas de resistencia para impedir las 
insurrecciones militares, y  si el señor ministro de 
la  Gobernación refrescase su  memoria, recordaría 
( ue no sólo estalló la  insurrección bajo el mando 
del señor duque de Valencia, sino que se creyó qne 
la  causa que más habia influido en que aquella 
insurrección no se propagase á otras provincias 
habia sido el que la  Corona en su all* sabiduría 
retiró  su confianza al seúor duque de Valencia, 
sin que yo diga que esta opínion fuese cierta, pero 
si que era  ta dominante entonces; la insurrección 
se sofocó siendo presidente del Consejo el seAor 
Isturíz.

Pasemos á la  lista de sospechosos: esto es delica­
do; yo dije que se estaban formando listas de sos­
pechosos, y  censuré este acto comO' tuve por con­
veniente. El seAor miuistro de la Gobernación lo 
negó, y  me pidió las pruebas: sobre esto diré á su 
sedorta que es tan exacto que se está haciendo, 
cuanto que es la consecuencia necesaria de uno de 
los artículos de la ley de orden público; pero ape* 
lo  á la conciencia de los señores Senadores y a la 
rectitod del seflor ministro de la Gobernación para 
que me digan si creen que si yo be tenido en mis 
manos un documento oilcíal que justifica lo q u e  
dije, seria digno ni de mi ni de nadieel venir aquí 
i  delatar á un funcionario público; no ha estado, 
pues, generoso S. S. al exigir la prueba, porque lo 
que moralmente es imposible no se puede exigir i  
hombres de honor; pero á falta del original, yo 
ruego i  S. S. que pida informes á los gobernado­
res y verá cómo existen copias del oficio como 
la  literal que voy á tener el honor de leer, sin que 
nada tenga q i ^  decir de los cuatro primeros a r ­
tículos. •

Üice así la copia; iGonviene al m ejor servicio 
reun ir  en este Gobierno los dalos siguientes:

1.° Las personas que existan en esta provincia 
procedentes de otras, sin oficio conocido, que pue­
dan califtcarse de vigos.

Licenciados de presidio que no estén suje« 
tos á la vigilancia de la autoridad, y  que haya mo­
tivo fundado para  considerarlos peligrosos.

3 . '  Licenciados de presidio que sujetos á la vi­
gilancia. estén en las mismas condiciones.

A." Personas de malos antecedentes, ya sea por 
sus opÍQÍoües exageradas, si han tomado parte en 
sucesos revolucionarios, ya por observar una con­
ducta irregular, ó si han tomado parte eo sucesos 
ó pertenecido á comités democráticos.

5.* Personas que, sin tener mala conducta ni 
desfavorables antecedentes, son hombres políticas 
á los cuales puede extraviar el deseo de hacer 
tr iunfar sus doctrinas hasU el punto de hacerles 
faltar á las leyes.-

■¿Esta es copia literal de una orden circular diri­
gida por uao d é lo s  Gobiernos civiles de Espina. El 
hecho, pues, resulta en el órden moral tan com- 
detamente probado como puede estarlo , y  la ca- 
ificacion que yo hice plenamente justiñcada. Pues 

en lo ()ue se dice que aunque no sean hombres de 
mal vivir, aunque no seas  hombres sospechosos, 
COD ta l de que los pueda extraviar el deseo de h a ­
cer triunfdr sus doctrinan, se los pondrá eo esa 
lista, no se previene o tra  cosa sino que se pongan 
aquellos cuyas opiniones no agraden al Gobierno. 
Pues precisamente este es el que califica los sos* 
pechosos por opiniones políticas.

Mi sorpresa fué grand í cuando el Sr. González 
B rabo , al contestar á esto, dijo que al volver al 
ministerio se encontró con que lo que yo había 
dicho de las listas de los sospechosos había sido 
mandado precisamente por el Sr. Posada Herrera, 
y  que tra ía  los antecedentes. Ahora bien: yo acep­
to toda la responsabilidad que pueda caer sobre 
mi digno compaaero y amigo el Sr. Posada H erre­
ra por los actos de que dió conocimiento al Sena­
do el señor ministro de la Goberoaciou , pues son 
la defensa del Sr. Posada Herrera y del Gobierno 
de que formaba parte contra los ataques de que 
ha venido siendo blanco desde principios del ano 
de Í8CG, y S. S. mismo nos ha hecho cargos de 
ínipreviiion, viniendo él mismo á darnos la prueba 
de que esos cargos no eran justos, pues se habían 
adoptado las medidas oportunas dentro de los lí- 
mítes convenientes, contrayéndolas á los indivi­
duos de ios comités democráticos y  progresistas, 
no dándoles esa generalidad que añ o rase  les da; 
y  aquí debe advertirse que el Sr. González Brabo, 
al leer documentos deiudole  reservada, ha dado 
un funesto ejemplo, y  si no hubiere hablado como 
ministro de ia Corona y en un Cuerpo Colegisla- 
dor, estsria hoy sometido á los tribunales de ju s ­
ticia, porque habia cometido un delito previsto y 
penado en el Código penal. Hacer una cosa asi no 
es tener ¡deas de gobierno, y  nada vale llamarse 
hombre de resistencia y  de gobierno si por otra 
parte se falta á  las más triviales nociones de lo 
que es el Gobierno de un país.

El señor VICEPRESIDENTE (Tejada): Suplico á 
V. S. que se concrete á  lo que previene el regla­
mento.

El Sr. CALDERON COLLANTES; Cumpliendo la 
palabra que empeñé con el señor Presidente, he 
concluido con las alusiones, y  voy á la defensa de 
los ausentes.

E lSr. González Brabo atacó á la administración 
dé la  unión liberal, y  particularmente al que esta ­
ba encargado de la gestión de la  Hacienda pública; 
y  tomo la defensa del Sr. Salaverria con tanto más 
placer, cuanto que hoy un hombre desuim portan- 
c ia se  ve privado del asiento que naturalmente le 
corresponde en el Congreso, no por voluntad de 
los electores, sino por el modo y forma con que se 
han hecho las elecciones, Un año fué ministro su 
señoría durante la anterior administración del se­
ñor duque de Valencia, teniendo enfrente al señor 
Salaverria, y  no sé por qué no se lanzaron esas 
acusaciones de despilfarro que ahora se hacen, 
cuando no hay aquí más que dos de sus compañe­
ros, completamente extraños á la gestión de la Ha­
cienda pública, Sin embargo, yo debo decir que 
ese despilfarro de la unión liberal produjo resu lta ­
dos que S. S. no podrá desmentir. De 8110 kilóme­
tros de ferro-carriles que había cuando entró la 
unión liberal en el poder, pasaban de 4,000 los que 
existían al dejarlo.

Podrá ser que se haya andado de prisa en esto; 
pero es una gran riqueza nacional. En 1858 eran 
40 los buques que constituían la mariua Real espa- 
ñola: al dejar el Ministerio la unión liberal consta­
ba de 33. Sí esto lo creeis exagerado, desarmad los 
buques que queráis, y  tendreís una economía; pero 
no digáis que es despilfarro para una nación délas 
condiciones de la nuestra, haber colocado á  la ma­
rina en ese estado. En carreteras la unión hberal 
aumentó en muchos miles de kilómetros las carre ­
teras ordinarta.s, y  triplicó los faros, todo lo cual 
es una verdadera mejora. Respecto al crédito, yo 
me alegraría que el ministerio actual pudiese man­
tener los fondos á  la altura que los sostuvo el se ­
ñor Salaverria, lo que no suctde ciertamente, pues 
de 50 á 5 4á  que estaba la  deuda pública entonces, 
ha bajado casi una mílad, habiéndose hecho un 
empréstito en París  con coadicíones muchísimo me­
nos ventajosas que el que estaba contratando en 
Londres la miserable república de Chile; y  dicho 
esto, paso á olra cosa.

El seflor ministro de la Gobernación, ao tenien­
do sin duda nada que contestar en el órden de ra* 
zoaamientos y de doctrinas, quiso producir efecto 
apoderándose de dos ó tres puntos, alguno de los 
que constituye una de las acusaciones más grandes 
que pueden dirigirse, á un ministro de la  Corona, 
haciendo S. S, de la manera dramática con que re ­
viste sus discursos, y  yo estoy seguro de que á su 
señoría no le  ha pasado nunca por la imaginación 
la  idea de que nadie pudiera tener al Sr. Posada 
Herrera, á quien se refería, por revolucionario y 
conspirador.

Decía el Sr. González Brabo: aquí está una c ir ­
cular dirigida á los gobernadores de provincia eo 
la que se mandaba q u esed ís tr ibu yeraco n  gran si­
gilo un impreso entre la tropa, no por los con- 
auclos oficíales, sino clandestinamente. Ese im pre ­
so no sabia S. S. cuál e ra , y al o ír esto cualquiera 
creería que el Sr, Posada Herrera se vaha de los 
medios de gobierno, para sublevar e l ejército. Esa 
circular era  del 2 de Junio y podría creerse que el 
Sr. González Brabo quería suponer que el Sr. Po­
sada Herrera conspiraba contra sus mismos com­
pañeros. Yo creo, como sé que los ministros no 
van á descender á registrar papeles, que ha sido 
muy mal servido en esta ocasion S. S ; pues al 
lado del papelito que S. S. leía estaría el impreso, 
que no se habrá buscado cod la misma asiduidad 
que el manuscrito, esto bastaba para inferir la 
nfensa y  como el impreso era  el destructor de la 
sospecha, los subalternos que hayan intervenido en 
eso, que sabe Dios quiénes serán, habrán dicho, 
con esto tenemos bastante.

E l señor VICEPRESIDENTE (Tejado): Asi como 
S. S. cumple con tal amplitud los deberes de la 
defensa, sírvase también cum plir con otros deberes 
que tiene en la situación eo que se encuentra ha­
blando para defender ausentes, cinéndose i  lo que 
prescribe el reglamento.

El Sr. CALDERON CüLLaNTES: Así lo haré se­
ñor presidente.

Ese impreso grave, coo el que sin duda se q ue ­
ría  conmover la fuerza armada, habia ya visto ya 
la luz pública en un periódico titulado el Contri- 
b¡J,yente: esto periódico insertó una carta que no 
leo porque es algo larga, pero que entregaré á  la 
redacción del Diario  para que se inserte en él, así 
como en el Extracto oficial de la Gacela.

Esa oatla estaba escrita por uno de los sargen­
tos seducidos que tomaron parte  en el movímieu- 
to de 3 de Enero ; y D. Juan Alonso Colmenares, 
uno de los hombres más rectos qne puede haber, 
creyó que sería bueeo repartir esa carta  catre  la 
tropa, y  que produciría buen efecto. El Sr, Posada 
Herrera dijo que no encontraba inconveniente, y 
entónces se dijo a l director del periódico que li ­
ra  se UQ número de ejemplares que se le p<igú; se 
remitieron los ejemplares y se dijo á  los goberna- 
dores que hiciesen circular con maña entre los sol­
dados el impreso sin que apareciese que era  ei Go­
bierno el que lo mandaba; pues así era como podía 
producir el efecto deseado, Est'>, p u e s . es el im ­
preso que clandestinamente se trataba repartir 
entre la tropa ; y  como ven los señores sedadores, 
tenia por objeto servir de saludableescarmiento y de 
enseñanza útil á la clase de tropa para que, si con 
la esperanza de obtener un grado, se sublevaban, 
vieran que también podían encontrar las miserias 
de que hablaba su compañero emigrado en P o rtu ­
gal. Y no digo mes.

Voy al tercero y último punto de m i discurso. 
No apoderándose el señor ministro du la Goberna» 
cioQ de lo que yo habia dicho, sino reproduciendo

lo que imprudentemente habia manifestado S, S. 
en un documento oficial y  solem ne, repitió ayer 
aquí una acusación hija de la vil envidia y  que yo 
no podía creer que fuese apadrinada por el Go­
bierno de S. M......

El seflor VICEPRESIDENTE (Tejada): Suplico á 
V, S, que tenga hácia el Senado y el Gobierno el 
respeto que se merecen, y  que no se permita hacer 
calificaciones tan inconvenientes: ruego á V. S. que 
venga á la cuestión usando de la palabra según le 
autoriza el regiameQtD.

El Sr. CALDERON COLLANTES: El seflor presi­
dente no me ha comprendido; pues precisamente 
he dicho lo contrarío de lo que S. S. cree. Digo 
que esa acusación ha sido hija, fuera de aquí, de 
la vil calumnia y de la vil envidia, y  que yo no 
esperaba verla prohijada por nadie en este sitio; 
pero no atribuyo al Gobierno la  acusación más g ra ­
ve que le pude dirigir contra el digno señor d u ­
que de Tetuan. Me refiero á !a acusación de que 
durante muchas horas había tenido el dia 22 de 
Junio completamente abandonado el palacio de la 
Reina, y  que si los sublevados no se habían apnde- 
rado de él, fué porque la Providencia puso la ma­
no sobre sus ojos y  los cegó.

Pues yo digo que la gloría que en aquella jo rn a ­
da adquirió el señor duque de Tetuan podría ser 
envidiada tal vez, pero oo puede ser negada ni 
desconocida, supuesto que en menos de dds horas 
fué completamente dominada la  insurrección, que 
según se confiesa en otro documento también em a­
nado del ministerio de la Gobernación era la  m e ­
jo r  preparada que se había visto. Y q ué¿noes dig­
no de consideración y respeto el ilustre militar, el 
digno jefe de un Gabinete que en dos horas venció 
la insurrección más formidable? Pero la acusación 
es completamente infundada; es enteramente ine- 
la c t»  que el real palacio estuviera abandonado ni 
una hora, ni un instante.

Los primeros que acudimos al Real Alcázar á  las 
cinco de la mañana, fuimos los señores ministro de 
Marina y  el que dirige la  palabra al Senado; si otra 
cosa se ha dicho fuera de este sitio, se ha faltado 
á la verdad; y  el Sr. Zavala. como miembro del 
Gabinete y  teniente general de ejército, tomó ín- 
niediatamente el mando de las fuerzas que guarne­
cían el regio Alcázar, y  eran más que suficientes 
para su defensa contra cualquier ataque de los su ­
blevados de San Gil, los cuales conociéndolo así 
no se atrevieron á atacarlo; por esto .no lo hicie­
ron, y no por ceguedad. Y siendo asíi señores, el 
señor general duque de Tetuan conoció que lo mas 
importante era acudir á  sofocar la  insurrección alli 
donde se presentaba más fuerte, pues si esta se 
hubiera señoreado dé la  poblacíon, entónces sí que 
ciertamente hubieran corrido peligro los sagrados 
objetos que á la sazón estaban suficientemente de­
fendidos en el Palacio por las tropas que le  guar­
necían, y además por los disciplinados alabarderos 
mandados por su venerable y decidido jefe el se­
ñor duque de Ahumada, Asi pues, e l señor minis­
tro  de la Guerra creyó que no debía llevar alli 
más fuerza, porque la necesitaba para atacar á los 
sublevados. ¿Presenció el Sr. González Brabo el 
ataque del cuartel de San Gil, donde aquellos t e ­
nían 28 piezas de artillería y  tres batallones? Pues 
cuando el señor duque de Tetnan desde las bajadas 
de las Caballerizas se dirigió contra los insurrectos, 
no llevaba consigo más queüO hombres, con cuyo 
número ese hombre de valor acrisolado y de suma 
pericia m íh tar, atacó de frente e l cuartel. Que no 
se repita, pues, una acusación que es impropia de 
este sitio.

Respecto á  lo de la  guerra de Africa, otro dia 
hablarémos; y  ahora sólo diré que le restaba al ge- 
flor ministro de la Gobernación el triste lauro de 
rebajar unn gran gloría nacional por el gusto de re ­
bajar el mérito de quien dirigió la campaña, y  que 
si eso es patriotismo, yo lo entiendo de muy dife­
rente  manera que S, S.

El señor Presidente del CONSEJO DE MINISTROS; 
Comprenderán losse&ores senadores que no voy á 
contestar al discurso violento y apasionado del se ­
ñor Calderón Collantes, porque el señor mÍDÍstro 
de ia Gobernación, que es quien dió lugar á ia ré- 
phca de S. S , es el que ha tomado sus apuntes y  
el que se encargará de darle cumplida respuesta.

Yo »oy á rectificar dos hechos que me atañen y 
que han sido presentados con mucha inexactitud 
por e lS r .  .Calderón Collantes. S. S. se acalora m u ­
cho; es peleador, y  acostumbra á dar tanto veneno 
i  las luchas que emprende muchas veces volunta­
riamente, que casi siempre presenta las cosas de 
una manera que fascina. Cuando S. S. estaba h a ­
ciendo acusaciones al Gobierno y exprimiendo sus 
argumentas, estaba yo acordándome de una defi­
nición que leí una vez en un diccinnario acerca del 
cangrejo. Decía la definición: que cangrejo es un 
pescado colorado que anda hácia atrás; y  todo ei 
mundo creía que la definición era exacta, y por tal 
pasaba entre las gentes. Pero se llegó á examinar 
con más detención, y  se vió que el cangrejo, ni es 
pescado, ni es colorado, n i anda hácia atras.

El Sr* Calderón Collantes ha llevado su calor 
hasta el punto de negarme los sentimientos de 
humanidad y  de compasion, y  eso que ha dicho 
S. S. que rae quiere y  que me profesa wn cariñn 
inextinguible. No sé qué diria de mí si no m e qui­
siera tanto.

Yo, sintiendo que S. S. tenga esa opinión de mí, 
me conformo sin embargo, porque soy bastante 
viejo, y ya solo espero que mí país dé su fallo so ­
bro lo que yo haya podido hacer durante mi vida 
política.

S. S. ha declamado fuertemente por e l mal tra ­
to  que dijo que se dió á las personas que tuvimos 
el sentimiento y la desgracia de hacer salir de 
.Madrid. Lo digo con sinceridad, fué para nosotros 
un verdadero sentimiento y un hondo pesar. Pero 
los Gobiernos, como los hombres, se encuentran en 
ciertas ocasiones de Ib vida eo que tienen que ser 
hasta inhumanos, sin que por eso quede extinguido 
en el alma el noble sentimiento de la  compasion. 
Afortunadamente en aquella ocasion no hubo que 
llegar á la  inhumanidad.

Para que el Senada pueda formar juicio de cuá­
les han sido las disposiciones del Gobierno, respec­
to á los señores que fueron destinados á las islas 
Baleares y  Canarias, voy á leer todas las comunica­
ciones oficiales que han mediado en este asunto.
No bay otras que las q’ne yo traigo aquí; por su 
simple lectura y sin esplieacion slguca los aeñorei 
senadores formarán juicio acerca de lae declama­
ciones del Sr. Calderón Collantes.

«DespACBo TEL60RÍIICO OFICIAL— .Vociní, 30 de 
Diciembre de ISfifl.—El ministro de la  Guerra al 
gobernador m ilitar deCádiz— En el tren de ano­
che salieron para  esa p la p  los Sres. D. José F e r ­
nandez de la Hoz, D. Cristóbal Martin Herrera y  
D. Mauricio López Roberts, que serán entregados 
á V. E. en clase de arrestados. Dispouga V. E. que 
en el mismo concepto se les mantenga en-un cas­
tillo separadamente. (El Sr. Calderón Collantes de­
cía que hablan estado confundidos con ios rnalhe- 
chores) con la seguridad conveniente, sí bien con 
las consideraciones debidas mientras que por el cor­
reo no reciba V. E. instrucciones para su  ulterior 
destino.*

•  Criáis, 9 a  {ai doce y  5S minuloi de ¡a noche.—
El Gobernador militar al ministro de la Guerra.—
Ei Sr. Fernandez de ia  Hoz me ha escrito manifes­
tándome que se halla enfermo de consideración, 
atacado de reuma; y que s i este le ataca al pecho, 
como eu otras veces ha sucedido, le produce vó­
mito de sangre, pocieado en grave peligroso vida. 
(No decía que había vomitado sangre, sino que po­
día ser que la vomitase.) Dispongo que vayan A 
bordo i  reconocerle facultativos: el buque-correo 
saldrá mailana muy temprano: si resulta enfermo 
¿Id desembarco y lo retengo aquí? Eo el caso que 
los médicos no sean bien explicitos, ¿suspendo su 
viaje?-

•Despacho TitEORÁPieo oficial.— Wadrid  10 de 
Enero de 1867 « /a s  tres de la  w añ /ina .-^Ñ o  creo 
que pueda decirse que lardé mucho en contestar.) 
— 'E lm in is tro  da la Guerra al gobernador militar

de Cádiz.—Recibido su telegrama de anoche. Si del 
reconocimiento practicado por los facultativos al 
Sr. Fernandez de la Hoz resulta enfermo, disponga 
V. E. su desembarco, y  reténgale en ese punto. Si 
los facultativos no estuvieren bien esplicitos, re­
téngale V. E. eo esa del mismo modo; y  sóloen el 
caso que dijeran se halla completamente bueno, 
que siga á  su  destino, dando V. E. parte de lo que 
haya resultado.*

En el mismo dia se expidió la siguiente Real 
órden:

■ Mjsisterio nB l i  guerra .—A'¿mero 2.— Exce­
lentísimo señor: Atendiendo la Reina (Q. D. G.l al 
cnal estado de salud eo que se encuentra D. José 
Fernandez de la  Hoz, y  deseando proporcionarle 
los medios de restablecerse en un clima benigno y 
en un pueblo eo que pueda procurarse todos los re ­
cursos al efecto, ha tenido á bien disponer que, 
según se ha prevenido á V. E. en te legram a de 
esta fecha, pase á fijar su  residencia en Jerez de 
la Frontera, y  que lo ponga V. E. en conocimienSn 
del interesado, manifestándole que en su conse­
cuencia pueda trasladarse á d icha ciudad en cuanto 
su salud se lo permíta.— Dios guarde áV . E, mu­
chos años, Madrid, 10 de Enero de 1867.—Seüor 
gobernador m ih ta rd e  Cádiz.- 

De esto también se ha quejado el Sr. Calderón 
Collantes; y  sí se hubiera dicho que hubiera veni­
do á  Madrid, hubiera encontrado defectos en el car­
ruaje que le hubiera conducido, ó de la hora de la 
salida. S. S. decia que hubiera venido á  Madrid y 
se le  hubieran puesto centinelas de vísta. Sí esto 
hubiéramos hecho, ¡qué no hubiera dicho el señor 
Calderón Collantes' 

cDespacho teleorAeico .— Cádiz  8 de Enero de 
18G7, á las seis y  17 míuutos de la ta rde — El Go­
bernador militar al rRinistro de la Guerra — El ca- 
pilan de este puerto me acaba de participar que el 
vapor-correo de Canarias ha vuelto de arribada 
ayer á causa del mal tiempo. ¿Quése hace con los 
cuatro diputados que conducía? ¿Permanecená bor­
do, ó  desembarcan, ó van á los castillos?.

D e s p a c h o  T E L S t a í F i o o  o f i c i a l ,— Madrid  9  de E ne­
ro de 1867.— El ministro de la  Guerra a l  comandan­
te  general de Cádiz. Los cuatro ex-díputados á que 
se refiere V. E. en su telégrama de ayer tarde pue­
den permanecer á bordo del vapor-correo de Ca­
narias, ó desembarcar y  pasar á  los castillo.*, con­
forme ellos elijan, hasta que dicho buque pueda 
em prender su viaje.

Respecto á  las islas Baleares. Cuando el digno 
capitán general que mandaba en las islas Baleares 
durante los sucesos á  que nos estamos refiriendo, 
oyó al Sr. Calderón Collantes expresarse en los té r ­
minos que lo hizo; autorizó para que se contestara 
lo  que voy á tener la honra de leer, en lo cual 
obró con k  hidalguía quo le es propia, y  de la 
manera que debe obrar el que ha mandado una 
províocía como espitan general.

«Me dice el seflor general Reina que puede u s ­
ted contestar al Sr. Calderón Collantes que las con­
sideraciones que guardó á tos señores que fueron 
destinados á  las Baleares po r  el Gobierno, las guar­
dó siguiendo las instrucciones que el mismo Go­
bierno le dió para  que tratase con ellas á las refe­
ridas personas. Que por lo mismo oo se puede de­
cir que eso se hizo -contra el Gobierno,- sino al 
contrarío, por cumplir lo que el Gobierno mandó.

Suponer que la autoridad podía proceder en con­
tra del Gobierno es inferir una ofensa á la lealtad 
del general que manda en aquellas islas.-

Tiene razón el señor general Reina; y  no vacilo 
en publicar su nombre, porque cuando una perso­
na obra con la  lealtad que S. S. obró en esta oca­
sion, es m uy digno de ser enaltecido y celebrado.

•P or Real órden de 50 de Diciembre de 1866 se 
previno al espitan general de las islas Baleares, 
que á la llegada á  aquellas islas del seflor diputado 
a Cortes D. Pedro Salaverria , dispusiera pasase á 
fijar su rusidencia en Cindadela, guardándole todas 
las consideraciones posibles.-

En seguida se dictó la Real órden de 5 de Enero 
de 1867, disponiendo quede en libertad en el pun ­
to ijue elija de las islas Baleares el ex diputado 
D. Pedro Saiarerria.

MimsTEaio de l a  G uerra.—Número 2.—Excelen­
tísimo señor: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar que ei ex-diputado ü .  Pedro Salaverria, 
á  quien por Real órden de 50 de Diciembre úllimo 
se dispuso pasase arrestado á  esas islas con resi­
dencia en cindadela, quede en libertad en esa c iu ­
dad ó en el punto que elija de las expresadas is­
las. De órden de S. .M. Lo digo á V. E. para su 
«raocimiento y efectos consiguientes, y  como con­
secuencia de lo que habrán comunicado á V. E. los 
capitanes genera es de Cataluña y Valencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1867.—V alencia ,-Señor capitan general de las 
islas Baleares.

La otra Real órden de que se ha ocupado el se ­
ñor Calderón Collantes es referente a l seflor duque 
de la  Torre, y  está concebida en los siguientes té r ­
minos:

■ Ministerio oe ia  Guerra.—¿Vumero 2.—Eice* 
lentísimo seflor: La Reina (Q. D.G.), conforme con 
el acuerdo del Consejo de ministros, h a  tenido á 
bien disponer que el señor capitan general del 
ejército D. Francisco Serrano, duque de la Torre, 
pase á fijar su residencia en la plaza de Mahon, y 
que se  guarden á dicho señor capitan general to ­
das las consideraciones debidas á  su  alta clase y 
honores que le corresponden.-

El seflor capitan general Reina me escribía una 
carta diciendo que habia tenido alojado eu su casa 
por algunos días al Sr. Salaverria, y  tuve mucho 
gusto al saber esta atención, porque siempre he 
tenido y tengo todavía una grande estimación h á ­
cia el Sr. Salaverria, por más que me viera obli­
gado á  tom ar en aquella ocasion una medida de 
este género contra S, S „  y por más que el señor 
Salaverria oo haga justicia a la rectitud  de mis 
intenciones no haciéndose cargo de que muchas 
veces nos vemos obligados á hacer lo que menos 
nos agrada. Y cuenta que al expresarme asi no lo 
hago con el propósito de atraerm e o tra  vez la amis­
tad del Sr. Salaverria, porque cuando alguno se 
separa voluntariamente de mi amistad no le bus* 
co, y si no vuelve ya no nos vemos hasta el valle 
de Josafat.

También me escribió el señor general Reina que 
habia ido á presentar sus respetos al seüor capitan 
general duque de la Torre; y  yo lo aprobé porque 
era  su deber tratándose de un capitan general de 
ejército, que no iba allí en clase do arrestado se­
gún se desprende del documento que acabo de 
leer.

El Senado decidirá sí la  lectura de estos docu­
mentos no demuestran más que toda la elocuencia 
que yo reconozco en el Sr. Calderón Collantes, 
persona muy acostumbrada á esta clase de a ta ­
q u e s ,  en IOS cudlcs siempre pretende demostrar 
que el enemigo tiene todos sus flancos descubiertos.

Y' y a  que estoy de pié, voy á hacerme cargo de 
una acusación que el otro día me dirigió el m is­
mo Sr. Calderón Collantes.

S. S. criticó que yo hubiera pasado una circular 
al ejército y  criticó también que el ejército hubie­
ra  hecho las representaciones que se han publicado 
en la tíaceta. Seflores, cuando estos cargos se di- 
rijen en el Senado y se dirijen por una persona de la 
ilustración del Sr. Calderón Collantes, qne ha sido 
ministro de la Corona, hay que desesperar del por­
venir de Espaúa, porque toUDS estamos ciegos sin 
duda, porque se cumple lo que dice el Evangelio: 
que á quien Dios quiere perder le p iiva de la 
razón.

Se ha pasado, seflores, una circular al ejército, 
en la cual se le  aconsejaba que volviera ia espalda 
á las cuestiones polilicas; que se apartara de los 
partidos; que no participara del veneno que en es­
tas discusiones tenemos los hombres que.oos ocu­
pamos de la gestión de los negocios públicos, y  i 
que se ocupe solo de la  ordenanza, de su estudio y ' 
de su aplicación. Pues, señores, si aunque no h i ­
cieran otra cosa no tendrian tiempo bastante para ' 
su  estudio y meditación. Aunque bo fuera más

que por eso, aun cuando fuera mny buena la po­
lítica, cada uno debe ocuparse de lo que tiene que 
hacer; ese es el modo de que la máquina marche 
bien. Pero el decir al ejército que se aparte  de la 
política, que no sea otra cosa más que el in s tru ­
mento fiel, subordinado y seguro de todos los Go­
biernos, ¿no es una cosa qne heredan los Gobiernos 
que puedan venir despues del que ha dado esa c ir ­
cular?¿No es este nn terreno común?

Si se disputan dos una casa, ¿no debe tener gus­
to el que la disfruta, el que está en posesion, el que 
cree que puede obtener la propiedad por el tribu­
nal ante el cual se ha presentado la demanda; no 
debe tener -una satisfacción, repito, en ver que se 
le respeta en la posesion y  hasta que se le restau ­
re? ¿No es este un bien para todos? ¿No lo acepla 
el Sr. Calderón Collantes?

No quiero cansar al Senado con la lectura de esa 
circular ni de la alocucion á que se refiere; me en­
vanezco de haber pensado en eso, y  como también 
de haber firmado esos documentos, los cuales haré 
que mañana se pongan en el Extracto nficiat de la 
Gacela y  en el Diario de las ^ s io n e s  para que los 
señores senadores que no los hayan leído puedan 
examinarlos, y  me dígan si hay en ellos una sola 
palabra que no merezca la aprobación de los hom ­
bres que quieren el órden y la libertad.

Recibidos por los cuerpos di¡l ejército estos do­
cumentos, pidieron permiso á sus respectivos Jefes 
para contestar privadamente a l njii.istro de la 
Guerra, cuyas contestaciones ó exposiciones hice 
insertar en la Gacela del Gobierno para que el país 
conociera el excelente espíritu de nuestro ejército, 
y  que comprende cuál es su misión, la de m ante­
nerse extraño á las cuestiones politicas,

El Sr. Calderón Collantes, no sé con qué motivo, 
ha querido hacerme una inculpación por el movi­
miento de Galicia. Declaro desde ahora que no 
tengo en mi mano un talisman para que siem­
pre que sea ministro ó esté en cualquiera parte las 
cosas salgan como yo quisiera, En España hay un 
sentimiento revolucionario que hace mucho tiem ­
po se  va fomentando cada vez m á s ,  y que nin­
gún Gobierno puede asegurar que lo extinguirá, 
porque esa es obra de mucho tienspo y de condi­
ciones que desgraciadamente no las vemos. Por 
consiguiente, nada significa que en mi tiempo, 
ánlesó despues, haya habido sublevación : siem­
pre he procurado 'cumplir con mí d e b e r ,  vigí- 
lando m u c h o , remediando lo que he podido, y te ­
niendo paciencia en aquello que no rae haya salido 
bien.

PeroS . S. se ha equivocado; no ha tenido en cuen­
ta que entonces hubo varios cambios de ministerios, 
y  que en el último yo no estuve mas que 18 dias: 
entre tanto sesublevaron, no seis ó siete batallo­
nes como ha dicho S .S ., sino un batallón de Za­
mora y una corta fuerza del provincial de Gijon. 
Despues yo no era ministro; sí lo hubiera sido, 
quizás hubiera podido h ace rlo  mismo que el se­
flor D. Javier Islúriz que consiguió acabar con la 
insurrección; pero no tuve que hacer mas que su ­
frir ei destierro que ¡[.justamente me impusieron.

Et seaor ministro de la GOBERNACION: Seño­
res, como el discurso del Sr. Calderón Collantes no 
es una serie de rectificacioDes, sino una réplica en 
toda regla, donde S. S. ha recogido de nuevo los 
argumentos expresados, me proporciona la ocasion 
de volver sobre especies ya tratadas.

Ha empezado S. S. diciendo que yo hice ayer 
una gravísima inculpación á ta minoría, a tribuyén ­
dola un abuso del derecho que la concede el regla­
mento para presentar enmiendas, Yo co dije lo que 
S, S. indica; reconocí el derecho de la oposícion, 
é híce una observación general sobre las consecuen­
cias del abuso de ese derecho, manifestando que 
sí este derecho, que yo admito y reconozco, se 
practica po ruñ a  oposición compuesta, verbi gra- 
cia, di? 60, í ü  ó 2(1 miembros que se propongan h a ­
cer un número de enmiendas excesivo, llegará á 
interrumpir el desarrollo de la acción gubernativa 
)or medio de la mayoría del Parlamento. Esto fué
o que dije, y  no atribuí á la actual oposícion el 

proyecto de incurrir en ese abuso. Pero S, S ,. para 
disculparse de la acusación que suponía le habia 
yo dirigido, decia que nada tiene de particular que 
él y sus amigos hayan buscado ocasion de pronun­
ciar unos cuantos discursos más cuando se tra ta  de 
leyes gravísimas de organización política, adm inis­
trativa y económica en uu sólo artículo.

Hay algo de exageración en esta ofirmacion de 
S. S.; y  además, ¿qué razón dá S. S. p:ira escusarse 
de que no se sometan á votacion lasenmíendas? La 
de que eo el voto particular dieron ya sus señorías 
lo que podían dar al Gobierno, y le negaron loque 
debían negarle, no habiendo sido lo que despues 
han hecho más que buscar pretestos para pronun­
ciar discursos. Y por ventura S. S. tan fecundo en 
hallar recursos en este género de luchas, ¿no podía 
haber encontrado fórmulas adecuadas para tener 
ocasion de pronunciar esos mismos discursos siu 
que lo que quiere el espíritu de estos Cuerpos que 
se realice dejara de realizarse?

Véase cómo lo que se  ha querido es que el efec­
to de e.'as peroraciones quede en pié y  no se des­
truya ante el fallo del Senado. Y tampoco ha sido 
exacto S. S. a lincrcpar al partido moderado á es­
te propósito, suponiendo que hemos seguido en la 
oposícion la conducta que S, S. censuraba al re ­
chazar el sistema de entorpecer la marcha de los 
Gobiernos.

Nunca hemos abusado nosotros del derecho de 
presentar enmiendas, y  ahí están las discusiones 
del año último y la campaña de loscinco aflos que 
sostuvimos en el Congreso algunos de los que hoy 
somos Gobierno, para demostrar que ni en lascues* 
liones de presupuestos, ni en las de órden público, 
ni en ninguna hemos tratado de esterilizar la  a c ­
ción del Gobierno.

Ha vuelto á ocuparse el Sr. Calderón Collantes 
de las palabras que tomó prestadas á un periódico, 
y  ha dicho quo yo m e 'defendí malamente de la 
especie de analogía que S. S. encontraba entre la 
política del Gabinete y las ideas de cierto diario.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Sí se me perm i­
te  diré dos palabras para que el seflor míni.^tro no 
discuta sobre una tesis equivocada. De lo que yo 
dije que se había defendido S. S. débilmente era. 
no de la indicación á que S. S. se refiere, sino de 
la omítion de una ides mía acerca de la siguifica- 
cion da S. S, eo el actual a ie is te r io  respecto i  Is 
analogía con ese periódico; de eso no se defendió 
S. S. bien n i mal.

El señor ministro d é l a  GOBERNACION: Señores 
^o no  tengo á la prensa por un poder, sino por un 
instrumento de que se valen los hombres, y  á la 
entidad de los que tienen por profesion ser perio ­
dista no los miro sin pasión; mas yo que doy m u ­
cha importancia al conjunto de los medios de p u ­
blicidad, tomando lue^u separadamente las cosas 
no doy más i  cada articulo 6 periódico que lo que 
tienen personalmente los que lo escriben. Se dice 
que los periódicos son la representación de los p a r ­
tidos. Señores, los partidos son grande agrupacio­
nes Je personas que tienen los mismos intereses, 
ios cuales constituyen el mismo sistema y la misma 
doctrina, Pues estos intereses, este sistema y esta 
doctrina es lo que di-be ser tomado muy en cuenta 
por el Gobierno. Pero los partidos necesilan órga­
nos de publicidad; y  en esos órganos, ¿qué es lo 
que realmente corres;H)nde al partido y lo que a ta ­
ñe solo á los escritores? Si lo examinamos, vendré- 
mos á convenir en que hay mucho de personal en 
el periodismo.

Y asi se explica cómo no siempre los periódicf’s 
>ueden ser considerados como órgano genuino de 
os partidos. Ahora bien: cuando S S, me habla 

de Lo Esperanza, ¿qué quiere decir? ¿Que el Go­
bierno tiene analogía de opiniones con las ideas 
representadas por L a  f . 'p e ran so ?  Pues eso uo es 
exacto. ¡Que hay puntos en que ciiínciden les p a r ­
tidos y los periódicos monárquicos en el mayor 
grado con el Gobierno actual! Pero yo diré que 
los Gcbiernos, en el mero hecho de se r lo , tienen 
siempre grande analogía con los partidos, que He* 
gao hasta la representación más absoluta del po­
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der, asi como las oposiciones, hasta  las más mo- 
oárquicas, tiecen siempre puotoa de contacto con 
los que defieadeo las teorías más adelaoudas de 
la  democracia. Eq este terreoo y de esta maaera 
es como el actual Gobierno podrá estar de acuerdo 
cou La E sfiTanza.

No Quiero recordar cierta palabra á que se r e ­
firió e Sr, CalJeroD Collaotes; acepto la censura 
de mis actos^ siquiera sea i u j u ^ ,  porque tengo la 
experieocia de que al que es mal ju 2gado, como 
interíormeote esté segura de haber procedido coii 
rectitud , tarde ó tempraao se le hace juaticia. Y 
i  este propósito recordaré uo hecho, por más que 
no sea mi iateuto establecer uoa compuracioo im* 
posible entre e! que os dirige la palabra y el perso­
naje i  que me refiero. Señores, una vez encoulré 
eo un baratillo de l ib ro s , eo la capital de Ingla­
te rra ,  dos volúmenes perfectamente eocuadernados 
coa viüelas primorosameote dibujadas, y  que no 
Hrao otra cosa que las más violeutas caricaturas 
de un hombre que hoy está como dios Peoate en 
ni templo del patriotismo inglés; adquirí los libras 
á grau precio; y  poco tiempo despues, al salir de 
allí, por donde pasé no habia sitio donde do  viese 
en inscripción, pintura ó estátua la deificación del 
personaje cuyas caricaturas acababa de comprar; 
corriéronlos tiempos y se hizo justicia á lord We- 
liogton, y  el que fue objeto un d ia  de las más tre ­
mendas acusaciones, sera la eocaraacion del sentido 
comuii inglés, y  la personificación del patriotismo 
de su Dación mientras el autor de las caricaturas 
está igD orado .

Siguiendo el Sr. Calderón Collantessus rectifica- 
c lones, dijo que el destierro de las personas que 
tuvimos el disgusto de apartar de so domicilio lué 
originado por resentimientos persotiales. A esto sólo 
contestaré asegurando sinceramente por la vida de 
mis hijos que jumas he pasado tormentos iguales á 
los que pasé deliberando sobre esas m edidas; y 
cuando un hombre habla a s í , con el corazou sal­
tándosele en el pecho, no tiene el Sr. Calderón Co- 
liantes derecho de atribuirle resentimientos que no 
ha sentido jamas. Respecto al Sr. Ríos Rosas em ­
barcado en el vapor Vtjííoníe, leeré á S. S. una 
uota de un marino, que ha llegado á mis manos y 
dice asi:

■ El Sr. Ríos Rosas do fuií confundido con los 
presidiarios, como ha dicho el Sr. Calderón Coílan- 
les. No es exucto ; y es ademas imposible, porque 
nn los buques de guerra las personas que vau co ­
mo el Sr. Ríos Rosas no se pueden confundir con los 
presidiarios; estos van en lo que se llama el solla­
do, y  nuQcan se cotifundeu con el capitan y la 
oflcislidad del buque, en cuya compañía iba el se­
ñor Ríos Rosas,

El Vígiínnle es UQ buque excelente, aunque 
pequeño , y  podría servir para yalch  de recreo 
por sus buenas condiciones. El Sr. Calderón igno­
ra  todo esto , y por eso dice lo que tieiie por con- 
Teniente.

Respecto á la salida de Cádiz, no hay que con­
fundir las dos salidas que hizo el buque que iba 
á Canarias. En la primera había eo efecto algo 
de marejada, y  volvieron al puerto. Después, m ien­
tras t n  el puerto perm anecieron, no hubo peli­
gro alguno , ni tampoco temporal, sioo un viento 
fresco.'

¿Por qué, pues, se complace el S. Calderón Co- 
llantes en agravar las condiciones de aquellos h e ­
chos, haciéndonos pasar por hombres crueles? Y á 
propósito de las órdenes del señor minislro de Ma­
rina, dec ía s .  S.: 'Esas órdenes serán iguales á las 
que SH supone que se dieron «1 general Reina.- 
Señores el presidente del Consejo ha leido esas ó r ­
denes, y yu no comprendo qué es lo que quería 
decir el Sr. Calderón Coltautes. ¿Quería decir S. S. 
que esas órdenes eran falsas? ¿Que habían sido 
forjadas o p os ím o rí?  Pues si no qaería  decir nada, 
¿para qué decía eso S. S.? Y es que el Sr. Calderón 
Colíanles emponzoña verdaderamente los debates, 
y  ha nacido cortado i  propósito para el pape! de 
acusador.

Listas de sospechosos. Se queja el Sr. Calderón 
Collautesde que un ministro traíga á los debates

documentos de iüdole reservada. En primer lugar 
no fue el Gobieruo, sino S. S., q'.ii 'o ha provocado 
Id lectura de esos documentos diciendo que se h a ­
bia remitido á  las provincias una circular del Go- 
bieruo para que se formaran listas de personas sos­
pechosas, cuyo hecho negué y sigo negando. S. S. 
hJ leído uu oflcio de un gobernador, en el cual se 
encargan, entre varías cosas que S. S. aprueba, 
una que S. S. reprueba. Pues bien; ese goberna­
dor, si ba procedido de la manera como i  S. S. le 
aseguran, no ha obrado en virtud de la ley de o r ­
den público, que únicamente m jnda que se formen 
registros de determinada clase de personas, y  do 
quiere que las que sean de notoria probidad que ­
den sometidas á la pesquisa de la autoridad solo 
por sus ideas políticas; ni tampoco lo que se dis­
pone en el oucio que S. S. ha leido ha sido en 
cumplimiento de instrucción alguna del Gobierno.

El Sr. Calderón Collmtes no quiere decir la per­
sona que le ha comunicado ese dato por no expo­
nerlo; es verdad, lo expondría á que un juez ave­
riguara sí en efecto se habia pasado ese oflcio, y 
yo desde luego invito á S. S. á que eiíja el juez 
que le inspire más confianza para que se esclarez­
ca  la veracidad de lo que S. S. ha dicho. Por lo 
demás, no hay diferencia entre lo que se determ i­
na en ese oñcio y lo que mandó hacer el Sr. Posa­
da Herrera al disponer que se formaran listas de 
todos loá que se consideraran agentes revoluciona­
rios. lo cual no es más que el resúmen de lo p res ­
crito en el oficio leído por el Sr. Calderón Co- 
llantes.

Eo seguida S. S., rechazando uoa acusación que 
suponía habia yo formulado contra la  unión liberal 
respecto i  la  Üacienda, nos arrojó á loa ojos pol­
vos que creía ser de oro para convencernos del 
éxito portentoso de su administración en este p u n ­
to, y nos decía que ese partido, eo logar de 800 
kilómetros de camíno.sde hierro queencontró á su 
entrada en el poder, dejó 4,OOU; en lugar de cu a ­
renta y  tantos buques, 93; que dejó hechos 19,000 
kilómetros de carr».ters, y  por último, nos recordó 
las cotizaciones de las bolsas. Pues, señores, los 
4,0n0 kilómetros no están pagados del todo, y  lo 
estaban mucho ménos cuando salió el Sr. Salaver- 
ría; y en cambio de esto, ¿cómo se hallan las em­
presas y el papel de las compañías? Los carriles 
estarán sobre as traviesa?; pero de seguro los in te ­
reses de las empresas y  los dividendos, no están 
daode se esperaba.

De ios 95 barcos, los principales están sin pa­
gar, y  nosotros hemos en#onUado los compromi­
sos contraídos sin la abundancia de recursos de ia 
Union liberal; los kilómetros de carreteras no son 
i9 ,  sino 17,000, y  de cómo están construidos pue­
den hablar Ins ingenieros iateligeates, hallándose 
también una grau parle pendiente de pago. Y ya 
que S. S. habla de las glorias de la Union liberal, 
yo me valdré de una cifra, cual es la de 432 uií* 
Uones de reales á que asciende io pagado por el 
actual señor ministro de Hacienda por atrasos de 
presupnestos anteriores. Eo cuanto ¿  las cotizacio­
nes, no hay que tomarlas cuando había abundan­
cia de recursos como la hay siempre eo una casa 
dospues que se ha hecho almoneda; pero viniendo 
al dia en que se ha consumido el precio de esa aU  
moneda, veremos que el dia 21 de Jumo de 18C6, 
víspera de la revolución, el consolidado cerró á 
52.50, que rebajado el cupón son 51, y el 9 de Ju ­
nio estaba á  51,30.

Comparemos, si quiere el Sr. Calderón Collan- 
tes, y veamos que despues de la crisis en que nos­
otros hemos encontrado al país se descontaban los 
billetes del banco á precios fabulosos, y  ahora no 
hay descuento; entones fijaba el Banco el 9 por 100 
á  sus operaciones de préstamo, y  ahora lija el 5.
Y esto dem uestra, señores senadores, que estamos 
en una vía de restablecimiento y  mejora. Entran­
do luego el Sr. Calderón Collautes á examinar otros 
puntos de mí discurso llegó al misterioso papel que 
yo leí ayer al Secado. S. S. ha encontrado el im ­
preso á que se refería, y  yo uo diré acerca de ese 
documento lo que S. S. ha indicado respecto i  
nuestros mandatos al general Reina.

Yo me felicitaré de que haya sido (an inocente el 
&IJ de ese impreso, pero confiese el Sr. Calderón 
Collaotes que realmente el conducto es algo extraño, 
y las palabras de la circular alí^oicas quedrdm ati- 
cas, casi son m'-lodramalíciis Si yo hubiera estado 
en el lugar del Sr. Posada-Herrera, le hubiera dicho 
al Sr. Alonso que me parecía extraño lo que propo­
nía, y  que sen a  mas natural que el mi'nistro de la 
Guerra enviase esos textos directamente á los jefes 
de los regímieníos para qne estos difuudieraii con ó 
sin cautela entre la tropa esa buena doctrina. No 
me ocupo mas de un asunto que me a l 'g ro  haya 
servido de motivo al Sr. Calderón Collautes para 
hacer la justificación de sus amigos.

Voy al final del discurso de S. S.; la guerra  de 
Africa. ¿De qué gloria habla el ^ r. Calderón Co- 
llan tes?’¿De a que conquistaron los soldados con 
6U valor y  su  sufriinleulo, los oñcialesque los diri- 
;íeron al combate, y  los generales que raandiron 
as divisiones ó cuerpos? Nadie la ha disputado. 

¿De la gloría general de la campaña bajo el punto 
de vista estratégico? Pues acerca de esto va he 
manifestado ántes de ahora m i opínion en el Con­
greso; ' la s  batallas se han gbinado, la victoria se 
ha perdido,* ha dicho una autoridad incontestable. 
[El señor margues de Guad-el-Jelú pide la pa la ­
bra para  una aítiiton personal.) l'ero yo no nece­
sito esa autoridad, pues sin ella seguiría creyendo 
lo mismo, toda vez que la guerra no es una alqui­
mia de tal naturaleza que esté negada su compren­
sión á la generalidad de las gentes. ¿Y qué juzgué 
yo? ¿Juzgué del valor tccoico de la guerra y  ia 
campaña? No; juzgué del valor político, del valor 
de sus consecuencias, y e n  este sentido dije que 
fué estéril en el resultado, costosa por demas al 
país, y  una de las muchas causas de las dificulta­
des que hoy nos rodean.

Señores, si decir la verdad sobre lo  ̂ grandes he- 
chosde  un países  faltar al patriotismo, yo lo e n ­
tiendo de otro modo; y creo que á las naciones no 
se las debe lisongear en lo que pueda comprome­
terlas en el porvenir, y  que co  se debe engañar á 
los pueblos con declaiaaciones muy preñadas de 
espíritu patriótico, que hacen á las masas tener 
ilusiones y  presentar exigencias que despues nín> 
gun Gobierno puedo realizar.

He concluido de contestar á las rectificaciones 
del Sr. Calderón Collantes;el Senado juzgará de lo 
que ambos hemos dicho; y  cuando llegue el mo­
mento de pronunclarsu  fallo yo le ruego que píen 
se en la im portancia de la  cuestión que se ventila, 
que es una gran cuestión de porvenir y  de seguri­
dad para España.

El señor VICEPRESIDENTE (Tejada): Siendo con 
ciceso pasadas las horas de reglamento, se su s ­
pende la  discusión, la  cual continuari mañana.

Se levanta la  sesión.
Eran las seis menos cuarto .

C O N G R E SO .
PRESIDENCIA ÜEL SR. BELDA.

Extracto de la seiion celebrada e l dia  10 de 
Mayo de 18C7.

Se abrió ¿ las dos y  medía, y  leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

El señor marqués de Sa RDOAL: lie  pedido la  p a ­
labra coa ei objeto de reproducir la pregunta que 
ayer hice al Gobierno de S. H.

Preguntaba yo al señor ministro de Fomento sí 
tenia noticia de varias prisiones verificadas eo la 
noche del 8, no prisiones comunes, sino prisiones 
extraordinarias, ejecutadas por los agentes dé la 
adcDÍiiistracion; y el señor ministro contestaba que 
no tenia noticia alguna s .b re  el asunto a que yo 
me referia, añadiendo al mismo títm po que apo ­
yándome yo únicamente ea  rumores y  no en ne- 
chos concretos, no podii cu modo alguno dar re s ­
puesta satisfactoria i  mi pregunta.

Hoy no es en rumores en lo que yo me apoyo, 
sino en hechos concretos y ciertos, y  voy á  leer 
una list^ de las personas á quienes me refería, y 
que eo la noche del 8 fueron conducidas al Sa- 
adero.

D. Federico Perez Campuzano, maestro sastre, 
D. Mduuel Aragnoés Gil, abogado, D. Diego L. de 
Alcántara, sastre, D. Pedro Fernandez Martin, pro­
pietario, D. Andrés Serrano, ayudante de obras 
públicas, D. Ramoa Sánchez L^ra, sastre, D. Juan 
Gómez, empleado. D. Juan Cataluña, espadero, 
D. Domingo Rilova y Barrios.

Entre estos indifíduos hay alguno, como el señor 
Fernandez Martin, que paga más de 3,000 rs. de 
contribución directa.

Estos son algunos de los individuos á quienes 
ay e rm e  refería, y  son en mi concepto...

El seflor PRESIDE.N'TE: Señor diputado, V. S. ha 
hecho ya la pregunta, y  el reglamento no permi­
te  más.

EI señor marqués de SARDOAL: No he conclui­
do. Pregunto si ei Gobierno considera que la ley de 
suspensión de garantías constitucionales, de las 
que consigoa el ert. 7.° de la Constitución, le au ­
toriza para encarcelar al número de españoles qne 
tenga por conveniente, haya <5 no causa probada 
ni probable.

El asunto de que se tra ta  ha llegado á noticias 
de varios diputados, entre  ellos mí amigo el señor 
Reina, que puede dar algunos detalles.

El Sr. REINA; Efectivamente, á mi conocimiento 
ha llegado la lista que ha recibido también el se­
ñor marqué.sda Sardoal; pero yo, que respeto m u ­
cho el principio de autoridad, no pregunto al Go­
bierno acerca de las prisiones. Cuando la autoridad 
lo ba hecho, sabrá por qué ha sido; y en todo caso, 
responderá el Gobierno de sus actos si algún día se 
considera oportuno traer estos á la Representación 
nacional.

Yo, pues, que no voy á  ocuparme de las prisiones, 
me permitiré dirigir una excitación al señor mi- 
DÍstrode Fomento, que creo agradecerá.

No estando S. S. prevenido para la pregunta 
que le dirigió mi amigo el señor marqués de Sar­
doal, aseguraba que las prisiones, sí se habían 
verificado, sería por delitos comunes de estafa, 
robo y otros que pena el Código, coDOcidos con 
ese nombre de delitos comunes; y  como entre ellos 
aparece alguna persona muy conocida mía, y  con 
cuya am istadm e honro, y  su  familia, no solamen­
te tiene que sentir la situación eo que hoy se en* 
cuentra, sino el grave peso que recae sobre ella con 
indicaciones de esa especie que aparecen en el 
Diario de las sesiones, que copian los periódicos, y 
que van luego i  las provincias, dando luga r á  que 
cualquiera pueda decir quealgunosde esos indivi­
duos han cometido un delito de esos tan feos y 
deshonrosos, yo rogaría al señor ministro, y  creo 
que lo hará, que mejor enterado separe de toda 
participación y responsabilidad ea esa clase de 
delitos i  los iadividuos ácu ya  prisión se ha a lu ­
dido.

El señor PRESIDENTE: Se pondrá en conoci­
miento del Gobierno ia pregunta del señor m ar­
qués de Sardoal y  la excitación del Sr. Reina.

El Sr. RENAVIDES: Quisiera dirigir una pregun­
ta al señor ministro de Fomento sobre ciertos he­
chos que ocurren en la provincia de Jaén en sus 
montes comunes: sí el señor Presidente cree que 
debo esperar á que «slé presente el señor ministro, 
esperaré.

El señor PRESIDENTE: Sí S. S. tiene que de­
nunciar abusos, creo que haría muy bien eo espe­
rar i  que estuviera presente el señor ministro.

El Sr. BENAVIDES: Acepto la indicación de su 
señoría; y  desda luego anuncio uoa interpela- 
ciun al señor miaistro sobre los escandalosos abu ­
sos que hace años se están cometiendo en los mon­
tes comunes de algunos pueblos de la provincia de 
Jaén.

El Sr. FUENTES DE LA PLAZA: Deseo que'ia  
mesa ponga en conocimiento del señor ministro de 
la Gobernación la  excitación que voy á  dirigirle. 
En otro lugar se ha dicho que existían listas de 
sospechosos; y constándome de una manera positi­
va que no existen semejantes listas, y no habiendo 
ei señor ministro desmentido el hecho terminante- 
mente, ruego á la mesa se sirva hacer presente al 
señor ministro que pida los informes necesarios á

i  ese mismo gobernador á que se ha aludido, y  cu • 
yo carácter y condiciones le  hacen incapaz de p ro ­
ceder á hechos de esa naturaleza.

El señor PRESIDENTE: Se pondrá en conoci­
miento del señur ministro de la Gobernación lo que 
desea ei señor diputado.

OaDEItSEL DU.
Dicliimenet de la eomision de a tlas.

Se leyó y aprobó sin discusión el dictámen de la 
eomision proponiendo la admisión como diputados 
de losSres. Gusí, Olcínellas y  marqués deVillapa- 
nés, los cuales fueron proclamados tales d ipu tados 
por el señor presidente.

Juró y tomó asiento el Sr. Abril, anunciándose 
ingresaba eo la tercera secciOD.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para m a ­
ñana: dictámenes de la eomision de peticiones.

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

P A R T E  RELIGIOSA.

S anto n t a o T .  SanM am erto; Obispo.
S aiíto n i  Nuestra Señora de los Des­

amparados. el palrocinio d* San José y  Sanfo Do­
mingo de ia  Calsada.

CDLTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle­
sia de monjas de Santa Teresa, donde se celebrará 
al patrocinio de San José, cod Misa mayor y  ser­
món, y  por la larde completas y  reserva.

En el oratoriu del Olivar se celebrará una fun­
ción de acción de gracias i  Jesús Salvador, con 
misa solemne y sermón que predicará D. Félix 
López Soldado; y  en San Ignacio se celebrará al 
patrocinio de San José, predicando en la Misa m a ­
yor D. Juan  Guerra,

V isita dk la córte de María.— Nuestra Señora del 
P ilar en Monserrat ó en San Andrés.

Se reza del patrocinio de San José ,con rítodo* 
ble de segunda clase y  color blanco, haciéndose 
conmemoracípn de la dominica y de Santo Domio* 
go de la Calzada. __________

S a.it o  del  lúkes. Santo Domingo de la Caltada  
confesor.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle­
sia de monjas de Santa Teresa de Jesús, donde se 
celebrará á  Nuestra Señora de la Europa con Misa 
solemne y sermón que predicará un buen orador, 
y  por la tarde completas y  reserva.

V isita de la Cürte de María .— Nuestra Señora de 
los Remedios en Santo Tomás, ó la  de la Salud en 
Santiago.

Se reza de San Segundo, Obispo, con rito doble 
y  color blanco.

BOLSA DE MADRID.

Cotisacion oficial del 10 de Mayo de Íb67.
F05D0S PÚBLICOS.

Títulos del 5 por 1110 consolidado, publicado, 
32-40 y 35, y  S2-/5 y 70 pequeños; i  plazo, 32-35 
y  30 fin cor. toI.

Idem Ídem diferido, publicado, 30-80 y 70; no 
publicado, 50-50.

Material del Tesoro no proferente con interés, 
Ídem, 98-75.

BOLSAS extranjeras.
Amsterdam, H de Hayo. —Interior españ o l, 30 

5[8.— Diferida, 29 7i8.
Londres. 7 de Mayo—Consolidados, 91 á 9 1 1[8.
París, 7 de Mayo.— Interior español, 29 l i2 .— 

Diferida, 29 7)8.

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan á precios convencio­

nales. SECCION DE ANUNCIOS. Rebaja á las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á las particulares que anun­
cien periódicamente.

C O N m E N C l lS

DEL PADRE FÉLIX,
D E  LA C O M P A Ñ ÍA  D E J E S Ú S ,

PREDICADAS EN 1866.
TRADUCIDAS Y PUBLICADAS POR

EL PENSAMIENTO ESPASOL.

En las Conferencias del año pasado combatió el Padre Félix la 
G conom ia  anti-cristiana, y  principalmente el socialismo.

La lectura de este libro puede producir inmensos bienes en cier-

Puedo hacerse una obra de caridad propagando la lectura de 
C o n fe rG n c ií is

Existen también ejemplares de las Conferencias délos años 1863, 
1864 y  1865.

Las correspondientes á  cada año forman un folleto encuadernado 
á. la rústica que se vende á 4 rs. en Madrid y  5 rs. en provincias, 
franco de porte.

Los pedidos deben hacerse á la  Administración de EL PENSA­
MIENTO ESPAÑOL, Pelayo, 38 y  40, principal.

BANCO DE PREVISION Y SEG IR ID A D
Excmo, señor conde dei Asalto y marqués de Cebalios, propietario.

V ie*-'|>reNi«lente: D. Antonio Apari» y Guijarro, diputado á Córtes ;  propietarios
K e< -re tn r iu : Ü. José Aleranv, catedrático y propietario.
Ulr4M*lor i;»n«>rals D. Federico ile Salido y Baides, propietario.
I l l r e c t o r  H d ju n lo !  1). José Mu Vílanova, abogado y propietario.

C 4 P I T A L  l \ G R E S . t I I O :

35 .M ÍÍ,172 ,5 i US. VN.
hsta compañía es la «ntVo eu su clase que excluye termiuantemenle de sus estatuios 

/inla opiTaciun basadi en .’i crikiHo pc.rsontil\ coloca su capital sabré garautxa material 
j/po3t/íiia; intervienen en sus operaciones los cimsejeros; liquidaciun mensual admite 
iiDDOsicionp® desda 10 rs.; beneucío abonado 75 cénlimos por 11)0 al mes, que equivale 
al 5,38 al año.

liireccion general, calle de San Agustín, 5. l**}-

ELEMENTOS DE FILOSOFIA ESPECULATIVA,
SEGtlN LAS DOCTRINAS DE LOS ESCOLÁSTICOS T SINGULARMENTE 

DE S anto T omás ne Aq u in o .

O b r a e s c r i l A  e o  itn liaB A  p o r  i-l P r e ü h i t e r o  D .  J o s é  P r i ü c o ,  y  t r a d u c i d a  
d é l a  í i ^ s u n d a  e d i c ió n  |>or U .  ( í a b l n o  T e j a d o .

Se ha publicado el tomo 2,® y último do esta obra, la cual se espende í  40 rs. en 
Madríil en la L ibrería  catúHca inlernacioHal de Tejado, Silva, 47 y 49, y en la hbreria 
de Ülamendj, Paz, ü. En provincias i  5ü rs ., por pedido directo acompañado de su im­
porte, dirigido á la Ubreria de Teiadu, ó á los corresponsales de dicha librería.

En todo pedido de diez ejemplares acompañado de su  importe se hará un abono de un 
10 por 100. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará esie 
aboDO. (G.)

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA SOCIEDAD MODERNA,

POB EL R. PADRE

L. TAPARELLI.
DE I..4 COMPAÑÍA DE JESUS,

TRADUCIDO DEL ITALIAKO.
Esta obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 

Revista que sale a luz en Roma oajo los auspicios de Su Santidad, cons­
ta rá  de dos tomos de 500 á 600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, se tratan magistralmente, confor­
me á  los principios de la filosofía católica los puntos siguientes;

1. ® El principio heterodoxo es la abolicion del derecho y  de la 
unidad social.

E l sufragio universal.
Posesionde la autoridad.
Emancipación de los pueblos adultos.
Libertad.
Libertad de la prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza.
Matorialismo.
Felicidad sociaL 

División de los poderes.
A pesar de su mucha estension y  lectura se vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y 
16 en provincias.

Los p^edidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y 40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Se está imprimiendo el tomo segundo.

MEDITACIOlVES DE COLOR CLARO
POR UN AUTOR OSCURO.

Esta obra es u na  amena coleccíon de artículos lllosóficos, humorísticos y de 
costumbres, y  de poesías do la misma índole, cuyas sanas tendencias hacen recomen­
dable su lectura al p a r  que entretenida, siendo esta acaso la principal razón qne tuvo 
la  prensa para recibir la obríta que anunciamos con una benevolencia tan extremada 
mente lisongerapara su autor.

Se yenda á 8 rs. en Madrid, en las librerías de Durán, Cuesta, Moya y Plaza, Ló­
pez y Publicidad; en provincias se Tende á  10 rs. en las principales librerías.

Pueden hacerse pedidos al Sr. I). Valentín Gómez, redactor de E l P eusami f s t o E s - 
ía So l .

I AiilUCA DE OCOIIES
DE LA VIUDA DE PASCUAL É HIJOS.—PALMA ALTA, 11.

. M t O K i n
Lícorei ordinarios, lino?, superiores y oscarciiados. Aguardientes, roñes y vinos gene­

rosos.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR.

Se racilUan prospectos y se remiten i  provincias.
(Núm.549.—2 G.— 20.)

2 . ®
3 . 0
4 .«
5.®
6 . ®
7.®
8 .®
9.®
10.

IMPRENTA
DE

E L  P E N S A M I E N T O  E S P A Ñ O L ,
C A L L E  D E  P E L A Y O ,  IV lJ » E K O  3 4 . —M A D R I D .

lista im prenta se dedica no sólo á  la impresión del periódico 
sino también á  cuantos trabajos se le encarguen por parte de 
las corporaciones y  particulares.

Dolada de un Imen surtido de fundiciones y adornos del me­
jo r  gusto, puede llevar á  cabo en poco tiempo cualquier im pre- 
-sion de lujo ó sencilla, tanto de obras, folletos, periódicos, anun­
cios de corporaciones eclesiásticas, esquelas mortuorias, circula­
res, anuncios de cofradía?, de fiestas de Iglesia, etc., e tc . , cuanto 
de toda suerte de documentación para  oficinas y particulares, por 
delicados que .sean. Los precios serán sum am ente arreglados.

Si alguna perstma de fuera de Madrid desea utilizar los ser­
vicios de esta im prenta, puede dirijirse al adm inistrador de E l 

P en s a m ie .m o  E s p a ñ o l , en la seguridad de ser complacido inm e­
diatam ente, prévio el aju.ste y  dem as condiciones que se conven­
gan. Los que im prim an obras de cualquiera clase en  este estable­
cimiento , disfrutarán de anunciarlas gratis en  E l  P e n s a m ie s t o  

E s p a ñ o l , periódico de los que más circulan. Las sociedades que 
le encarguen sus trabajos, tienen, en  los mismos términos, dere­
cho á  anunciar sus operaciones.

L a im prenta de E l  P en sa m ien to  E s pa ñ o l  no im prim irá jam as 
nada que sea contrario á  nuestra Santa Religión.

EL OONIINGO.
Sem a n a rio  d e  l i le ra lu ra , h is to ria ,  

costum bres y  v ia je s .

BAJO LA DIRECCIOIS DE

D. JOSÉ M,\RfA LEON Y DOMIISGÜEZ,
presbilero y catedráüco del Seminario.

Uesde oí Domingo de Ramos empieza i  
publicarse en Ládíz y en toila España esta 
iíejjw/a, cuyo objeto es ofrecer una lectura
crisiiana y amena al pueblo y á la juvenlud.

Aparecerán en sus columnas dramas reli­
giosos y morales para los Seminarios, cole­
gios j  asociaciones de Saii Luis Gonzaga, no­
velas originales j  traducidas, composiciones 
poéticas, artículos bíográllcos, bíbliográlicog 
y humoríslicos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradicitiiies.

Cada diimingo se publica un número de 16 
páginas á dos columnas en 4. ® mayor pro­
longado.

La suscricíon por trimestre son 18 rs., por 
semestre 34.

Se admiten suscríciones en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendí, calle de la Paz, nii- 
mero 6,

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle do 
la Bomba, núm. í ,  y acompañando su impor­
te en libranzas del Giro mutuo ó en sellos da 
franqueo, en cuyo último caso deberá certili- 
carse la carta que los conteoga.

■ ^ n  la calle del Molino de Viento, 
jnúm ero  32, cu an ta  2. ® de la 

i erecha una señora sola admite una 
ó dos personas de confianza en su 
compañía. No ea casa de huéspe­
des. Ed las oficinas de este perió­
dico se dará razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para algún 
señor Sacerdote ¡y muy recomen­
dable á toda persona de buenas 
costumbres.
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